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Continúa la lista de ¡os señores mscritores para socorro de 
las necesidades producidas fx>r el cólera en Granada.

Reales mrs.

Recaudado hasta el 3 de Agosto 81,061 ..14

k Idem el 4 de Agosto.
Excmo. Sr. D. Antonio Riquelme.. . . . . . . . .  300
Sr. D. Juan de Dios Espejo. .................  40
Sr. D. M. por el D. y D. V. de M.................. 100
Sr. D. E. M. d e l .......................    200
Un salamanquino...........................................  100
D. A. L .   ....................................    20

[Se continuará.}

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar la consulta 
que con fecha 4 del corriente ha elevado esa Junta, man
dando que para cumplir lo prevenido en los artículos 15 
y 16 del presupuesto de este año, se adopten las disposi
ciones siguientes:

1/ Las Contadurías de provincia, examinando las ór
denes de concesión de las pensiones remuneratorias, cuyo 
pago intervienen , excluirán de la nómina todas las ante
riores á 11 de Mayo de 1837 que no hayan obtenido de
claración de subsistencia por este Ministerio ó por la co
misión establecida por el mismo para practicar la clasifi
cación.

2.a Excluirán igualmente, y con presencia también de 
las órdenes de concesión , todas las clasificadas como du
dosas con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del decreto 
de las Cortes de 11 de Mayo de 1837 , mediante que se 
satisfacían hasta la resolución de las Córtes, y que esta 
ya ha tenido lugar, sin perjuicio no obstante de las re
servas que la misma establece.

3.a Con vista de las órdenes de concesión excluirán 
también las posteriores á 11 de Mayo de 1837 que , contra 
lo prevenido en el art. 8.® del decreto de aquella fecha, no 
hayan sido concedidas ó ratificadas por las Córtes, cum
pliendo asi lo mandado en el art. 16 de la ley de presu
puestos.

■4.a Se entiende que lo dispuesto en dicho art, 16 no 
afecta á las pensiones que disfrutan los individuos de las

clases de tropa del ejército y armada, carabineros de Ha
cienda , Milicianos nacionales ó paisanos inutilizados en 
servicio del Estado, y las familias de los que hayan muerto 
en el cumplimiento de sus deberes, cuyas concesiones, 
cualquiera que sea su fecha, se hayan verificado con ar
reglo á lo establecido por el decreto de las Córtes de 28 
de Octubre de 1811.

6.a Si una viuda ó huérfana disfruta haber de Monte 
pío y pensión remuneratoria , solo esta es la que debe ce
sar ; y en el caso de que reasuma aquel haber, cesará la 
parte que exceda de é l, que es la que constituye la pen
sión, y continuará la interesada percibiendo lo que por el 
Monte la corresponda, siempre que de ello esté en pose
sión con arreglo á las disposiciones vigentes.

6.a Como sucederá que en las Contadurías de provincia 
no consten las órdenes de concesión de algunas pensiones 
porque intervendrán los pagos en virtud de cese de otras 
en donde ántes se consignaron, para que en ningún caso 
procedan sin tener á la vista la órden que ha de ser la 
base de su resolución, la pedirán inm diadamente á aquella 
de donde se hubiere trasladado el pago, suspendiendo 
este hasta que la reciba. La Contaduría á que otra pida 
una de estas órdenes, la remitirá con toda urgencia, 
atendiendo á que ha de producir sus efectos en el pago 
de este mes, y que por consiguiente tiene plazo fijo el 
desempeño de este, servicio.

7.a Los Contadores de provincia quedan personalmente 
responsables á reintegrar al Tesoro cualquiera cantidad 
que se abone, después de la comunicación de esta órden, 
á pensionistas que según el contesto de ella hubieran de
bido dar de baja en la nómina de su clase.

8.a Las Contadurías remitirán á la Junta de clases pa
sivas en el término de un mes, contado desde el traslado

de esta órden, una relación de las pensiones que hayan 
sido dadas de baja por consecuencia de los artículos Í5 y 
16 de la ley de presupuestos, con expresión del nombre 
de los pensionistas y cantidades que percibían anualmen
te, acompañando copias autorizadas de las órdenes de 
concesión en virtud de las cuales se verificaba el pago, y 
que hayan servido por consiguiente para determinar la 
cesación.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Agosto de 1855.==*Bruil.=Sr. Presidente de la Junta 
de clases pasivas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. — Negociado 2.º

La Reina (Q. D. G.), teniendo en consideración el mal 
estado déla salud pública en varias poblaciones del rei
no , se ha servido disponer que por este año no sea obli
gatoria la matrícula personal para los cursos de latinidad 
y humanidades, sin embargo de lo que se previene en el 
artículo 211 del reglamento vigente de estudios; reserván
dose S. M. dictar cuando se aproxime la época de la aper
tura del curso las medidas que reclamen las circunstan
cias de cada localidad.

De Real órden lo digo á Y..... para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y muchos años. Madrid
4 de Agosto de 1855.—Alonso Martinez.==Sr. Rector de la 
Universidad de.....

MINISTERIO DE GR ACIA Y JUSTICIA.

Personal de la Administración de justicia.— Circular

Diversas son las medidas que S. M. la Reina , solícita 
siempre por el bien de sus súbditos, ha dictado con el 
objeto de que las poblaciones acometidas por el cólera- 
morbo, tan extendido hoy por desgracia en la Península, 
no sean abandonadas bajo pretexto alguno legal por los 
empleados dependientes de este Ministerio que en ellas 
tengan fija su residencia.

Semejantes disposiciones serian inútiles , si lograran 
su propósito los funcionarios del órden judicial, que , co
mo ha sucedido en algún caso, sin autorización alguna é 
impulsados tan solo por un temor impropio de su posición 
V por unas preocupaciones incalificables, huyan de las po
blaciones sometidas á aquella enfermedad, fiando la con
servación de sus destinos á la esperanza de que el Go
bierno de S. M. ignorará su vituperable conducta. No es 
de temer que Y.... se muestre poco celoso en semejante caso, 
ya para adoptar inmediatamente las providencias que ese 
proceder exige, ya para elevar á esta superioridad las no
ticias indispensables para la adopción de las medidas que 
reclaman de consuno los intereses sociales y el buen nom
bre de la magistratura española; pero convencida S. M. 
de la necesidad imperiosa de que el castigo, si ha de ser 
eficaz y saludable , sea pronto y rápido, se ha servido 
mandar que prevenga V. S. á los Alcaldes constitucionales 
de los pueblos, cabeza de partido, á quienes por ausencia 
del propietario corresponde encargarse de la jurisdicción 
abandonada, que si llega el caso de ausentarse de la po
blación el Juez de primera instancia ó el Promotor fiscal, 
á la vez que dé cuenta á V. S. de este hecho, eleve direc
tamente y en el mismo dia parle á este Ministerio.

- De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento, noti
cia del Fiscal de esa Audiencia y demas efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Agosto 
de 1855.=F tiente Andrés. =  Sr...„

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. SECCION SEGUNDA. * n e g o c i a d o  $.• Mes de Marzo de I 8 S 5 .
:------- 1. ~ r = r r — -------- : w -  , " " IJ------- -----------------------::-------- --------------- — ------ ■■ . ■ —  :r

E s t a d o  general del importe de la correspondencia particular y  franqueo de periódicos é  impresos que han hecho efectivo las Administraciones de Correos del Reino, Islas Baleares y  Canarias, como igualmente el número y  clase de sellos de 
la correspondencia oficial, y  el número , clase y  producto de los que se han vendido para el franqueo y certificados en todo el expresado mes.

CARGOS ID E M RAJAS ACORDADAS.

formados por otras Administraciones. que se forman fáS Admínistrariofies á si a m a s .
Cargo

-

CORRESPONDENCIA NO FRANQUEADA. AUMENTOS. NACIDAS. FRANQUEO.
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i
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Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs.
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Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs.mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. ifo mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs.

A lican te ................ 9,991..18 192 5,503
721

208..31 288.. 8 16..32 67.. 6 395.. 6 9 9..22 4 6,684 ..20 526..2 4 412 638..24 4 6,042..39 707..26 4 5,335.. 4
Badajoz............... 13,031 ..11 114 103. .3* 1 ,.30 7..18 235.. 6 213 • . 88 , . 116.. 4 3..26 4 4,635..25 54 3.. 4 . . 513.. 4 4 4,122..21 628.. 6 43,494..15
Bailen..................... 9,225..16 64 1,182 76..1 í , , 135..20 t , 93..28 . . . . . 4 0,777..12 430.. 6 430»* 6 10,347.. 6 556..24 9,790..4 6
Barcelona.. . . . . . . . . 33,285..10 3,940 44,562 945..2 25.. 2 118. .30 41 4..28 1,826 , , 8,399.. 8 435..26 360..20 4 9..24 . . 94,328 4 5..28 2,956..20 4 86 426 3,284..4 4 91,043..20 2,746..14 88,297.. 6
Benavenle................. 10,8*6..28 179 301 54 . , . . 335..12 , , 851 . , 251.. 7 23.14 , , 4 2,844..27 639.. 6 9 648.. 6 4 2,4 93..'21 724.. 8 4 1,469..43
Bilbao................. .. 3,811.. 8 690 12,208 1 68..1 97..30 , . 268 89..12 1,000 . , 4 8,332..26 454..24 58 51 2..24 47,820.. 2 253 47,567.. 2
Burgos........................ 18,018..1 8 1,984 7,995 416.. 25.. 8 6..20 475..10 , . 1,133 22..82 1,025..30 # # . . 31,4 02..22 4,874 ..28 44 4,885..28 29,24 6..28 4,347.. 4 27,869..24
C ádiz.. ..................... 20,229..1 6 739 22,168 1,7á2..1 6..20 . 3 2 227..26 4,751 . . 1,640.. 6 37..26 93..18 7..14 . , 52,034.. 6 3,158.. 6 74 5 2 80..4 4 4,4 53..20 47,880..20 4,428..4 8 46,452.. 2 .
Córdoba. .................. 8,003.. 6 128 532 224.. 1 ..30 130..28 .  . 102..10 . .  . ,  . . . 9,4 22..4 4 8 532.. 4

420 26
540.. 4 8,582..4 0 727.. 6 7,855.. 4

Coruña...................... 9,373..12 2,072 5,164..30 286..1 15.. 6 168..22 ,  . 578..12 809..18 # , . 4 8,565.-32 4,384..10 4,530..4 0 4 7,035..22 4,410..48 4 5,625.. 4
Ecija...... ....................
Granada................... .

3,208..28 
13,063.. 7

65
164

99
2,077

80.:2 
289..1 •

...
63.. 2

23..18 
259..10

••
466 274..17

99..18 •• •• 8,477.. 6 
4 6,656..4 2

4 234..4 6 
4,9 33..20

8

235..4 6 
4,933..20

3,241..24 
4 4,722..26

270..4 4 
4,278..28

2,974 ..4 0 
4 3,443. 32

Guadalajara............... 10,457.. 4 113 341 39..2> 122..12 . . 433 ’ 68..30 i  p , . . . 41,577 444..4 0 452..4 0 4 4,424..24 382..30 4 0,744.,28
Lérida........................ 15.364..32 327 3,936..20 507. 3 8..16 18..28 156.. 8 . . 374 21 2 . , , , 20,715 4,686..28 36 4,722..28 4 8,992.. 6 742.. 6 4 8,250
Logroño. ................... 5,723..22 123 691 1 85..3: 120..16 . . 111..10 , . , , . . 6,955..4 2 . • 335..32

4 3
335..32 6,64 9..1 4 264..20 6,354..28

Lugo .............................. 4,721.. 8 279 453 86.. ¡ 34..28 . . . 210..28 , . 500 , , , , 6,285.. 4 5Ó6..32
984

. 519..32 5,765.. 6 596.26 5,4 68..44

Madrid....................... 72,385..26 3,881 54,333 1,639..1 < 1,495..22 1,382..22 , . 129,764..28 405.12 61..25 , . . . 265,362..4 9 8,5 9 6. .1 0 8,758..28 4,41 0..26 4 4,449..30 250,912-23 4,665.. 4 8 246,247.. 5

Málaga....................... 9,958..28 867 14,820 467..2' 80..32 67..26 381.. 6 , , , . 367 74.. 7 13..4 0 . . • • 27,084..24 4,265,.4 8 74 4,339..48 25,745.. 3 849.. 4
347..4 8 
4 37.; 2

4,546..42
926..4 8
702..32 
4 4 6..18 
353.20
339.. 6

24,895..33

Manzanares...............
Medina del Campo..
Murcia........................
Orense..................... •

6.294.. 8
2.476.. 26 

11,132.. 2
8.998..16

65
22

231
1,162

100
70

3,513
3,306

58. .1i 
S..3 

96..3 
76.-2*

8..20 
46.. 4 20..22

132..24 
14.. 4

159.. 2
355.. 4

• .

208

41 ..4 0 
88..1 4 

4 08.. 4 
849..22

••
4 41..2 9 

48 29.. 32
• • • •

6,691 ..24 
2,638..28 

4 5,798.-25 
4 4,509..20

40

660..4 0 
34.. 2 

4,332,.32 
659.20

23..4 0 55
62
22

434
66

660..10 
34.. 2 

1,424.. 8 
724 ..20
542..1 4
889.. 6 

4,613
753..22

6.031..14
2.604..26 

4 4,377..4 7 
4 3,788
4 5,4 93..18

6.274..30 
40,790..34

5,3 45..10

5.683..30
2.467..24 

12,864.. 5 
4 2,864 .4 8

O viedo.....................
Palma de Mallorca. .
Pamplona..................
Salamanca...........

10,776.. 4
2.970.. 2
8.080..10 
4.730..13

1,731
341
327

88

2,124
3,464
3,071

387

300. 3l
232..1.
425.. C
801.. *

82
11..10

18..28 
8..16

251..10
174..14

•• ;
••

785.. 4 
148 
248 
100

-

306..25

5..26
••

4 5,735..32
7.164.. 2 

4 2,403..24
6.098..32

4 8 
2.. 6

520..14
742.. 6 

4,544.,28
753..22

••

4 4,490..20 
6,4 58,.42 

40,437.. 4 
5,006., 4

Santa Cruz de Tene
rife (por Febrero.).

Sevilla........................
Talavera...................

1.667..10 
19,097..28

3.063..19

2,718
915

13

1,834 
8,686.. 8 

98

3..18 
504..20 
96..28

66..20 

2
749..16 
* 15.. 2

1,582 311 ..22 
4,591 ..24

••
279.. 3 5,643 1,718..12 367.-22

4 5,912.. 2 
34,823..34

3.287..27
9.467.. 8
7.435.. 4 
9,438

3.. 2 89.,20 
4,401-22 

518..30

...*•* 2,069..24
454

2

2,162..4 2 
4,555.22

520..30
558..4 8

4 3,749..24 
30,268.. 9 

2,766..34
fiQAo a i

4,528..4 8
558..29
264..2 4
544..4 4

4 2,224.. 6 
29,709..4 4 

2,502.. 7
O Ofi I A

Tarancon...................
Toledo........................
T rujillo ,....................

8,1 59..26 
6,630..16 
7,481.-14

71
42
41

361
267
375

76 .16 
261 ..26 
106..2^

•• 5..22
550..28
108.. 8 
521.. 6

••
216.. 6 
420
408

••
30 

500..24

1..10
t ••

558..4 8 
446,24
484..12 

4,352
628.. 4
724..4 0 

9,341..22

. . .
4 4 3-4 8 

26*

446..24 
484 ..4 2

4,465..4 8
628.. 4 
84 2..40

*,667. .22

O,«fvo..*4
6.988..14
8.956..22 

29 744..40

544..20
422..30 

4,226.4 0
4.084..4t0

342.. 8
4.299.. 2

o,oD4..1 V
6.443..28
8.533..26

ao ki o
Valencia.. ............ .
Valladolid----- -------
Vitoria........ ...............

18,997..24 
11,51 0..32 

5,601 ..32

384
213
550

8,846 
2,144 
6,7 55

494.. 2
188..24
175..20

2..28 
18..28

32

840..30
244..24

59..10
216

4,347..24 
419
376..16

•• •
792..22 
421

3..30 
4 
2 ••

31,209. .28 
4 4,862.. 6 
4 3,429.. 8

•• 4M 34Ü 2 
4 2,64 6..32 
S7,863..20

2.0 .0 1  o
4 3,149..26
42.304..24 
36,564*4 3

Zaragoza................. .. 22,283..20 357 4,840 496.. 8 24.. 8 1,206..12 696.. 32 344 10 30,471.. 8
4..80 • -

Totales 430,607..22 25,192 227,728.-24 11,418.-26 2,091.. 2 393.. 4 9,854..30 8,796 152,871 ..14 901..28 6,089..19 6,882..18 1,74 8 . .49 367..22 884,91 $..23 8,649..42i 37,424 4A99..4 4 53,004** 2 881,912*.!! 64,855**47
. . . .  

800,407., 4

FOLLETIN.

REVISTA DE CIENCIAS Y ARTES.

Procedimiento para el grabado heliográfico.—Nuevo método 
de curación de la hidrofobia.— Nuevo sembrador.—Pre
paración del sulfato puro y de magnesia.—Medio de pre
sentar á la vista las vibraciones mas rápidas de¡los cuerpos 
sonoros.— Falsificación de sustancias alimenticias.—Má
quina para aserrar madera.— Estadística délas máqui• 
ñas de vapor.

Hé aqui un nuevo procedimiento de mordiente para el 
grabado heliográfico sobre acero, destinado para reem
plazar el agua fuerte. Este nuevo procedimiento consiste 
en emplear el agua vodada ó saturada de yodo a una 
temperatura de 10,015 grados centígrado sobre cero Esta 
agua debe tener un color de oro sin llegar jamas al na
ranjado. . . ' . . .  ,

Se debe operar de la manera siguiente: se principia el 
mordiente cubriendo la plancha de acero de agua yoda
da; después de diez minutos ó un cuarto.de hora se re- 
nüeva el líquido. Una parte se combina con el acero lor- 
mando un yoduro de hierro, y la otra se volatiliza , de 
suerte que es absolutamente necesario cambiar dos ó treí 
veces el agua vodada, es decir, hasta que se crea que u 

_ plancha tiene bastante mordiente. . .
Esténse'hace con lentitud, y ademas nunca seria bas 

ante profundo si no se le concluyese empleando un aeu< 
i geramejatq acidulada con el ácido azótico: entonces obrí

suficientemente sin mas que el yodo sin atacar el puli
mento. f

—Mr. Guerin ha sometido nuevamente a la Academia 
de Ciencias una cuestión de entomología de la mayor im
portancia; hablamos de la curación de la hidrofobia con 
la cetonia dorada, insecto que se encuentra en gran can
tidad endas rosas, y por cuyo medio parece haberse con
seguido muchos casos de curación en varios distritos de 
Rusia , tanto en hombres como en animales. Esta medici
na se administra pulverizada al interior, y su efecto ca
racterístico es producir un sueño profundo, letárgico y 
que se puede prolongar hasta treinta y seis horas.

Mr. Motschou-ki, un distinguido ontomologista de Ru- 
sia, ha hecho varios experimentos sobre la eficacia de es
te remedio, y todos le han producido buen resultado. Es
tos hechos y otros análogos, atestiguados por personas 
dignas de crédito, son los que han obligado a Mr. Guerin 
Meneville á llamar la atención de la Academia sobre es
ta cuestión, á fin de que se hagan las oportunas investi
gaciones para fijar el grado de confianza que se puede 
conceder á este insecto para combatir una afección contra 
la que hasta ahora hán sido impoten íes todos los medios 
terapéuticos. ,

—Se acaba de introducir en la América un sembrador 
que ha conseguido un inmenso resultado. En la parte su
perior del instrumento hay una caja en la cual se echa 
el grano, sale por una abertura cuyo diámetro esta  ̂cal
culado ; baja por un canal inclinado á un zarzo donde se 
cierne y de donde cae á la tierra. Gracias a este ingenio
so y sencillo aparato, únicamente montado en dos rue
das verifica de una manera muy igual la distribucior 
de ía semilla. Cuando el labrador siembra con la mano 
no desparrama el grano con igualdad en la superficie qu<

I se auiere sembrar: en unas partes da mucha semilla  ̂
en otras nada. La máquina de que_ hablamos hace que des

aparezcan estos inconvenientes. Ademas, de este modo 
no hay que temer que el aire se lleve una parte de la se
milla. Con este aparato se nuede sembrar lo mismo en 
tiempo sereno que cuando nace mucho viento; el zarzo 
para sembrar está muy bajo, por consiguiente no hay 
que temer que se desparramen los granos. Se puede sem
brar en muy poco tiempo un considerable espacio de 
terreno.

—El Sr. Luna, jóven químico español, discípulo de Du- 
mas, ha leido á la Academia de Ciencias de Paris una 
memoria muy interesante sobre sustituir el sulfato de 
magnesia, muy abundante en España, al ácido sulfú
rico y ai sulfato de cal para la preparación del sulfato 
de sosa perfectamente puro. Su procedimiento consiste 
principalmente en tratar el sulfato dq magnesia por me
dio del cloruro de sodio; queda asi libre del ácido clor- 
hídoico, forma el sulfato de sosa y se tiene ademas por 
residuo la magnesia en un estado de división y de pu
reza notables. Parece que se ha aplicado ya este proce
dimiento en grande con buen resultado. Por medio de 
otra reacción, también consigue el Sr. Luna obtener 
grandes cantidades de ácido nítrico sin emplear el ácido 

. sulfúrico, cuyo trasporte en la península ibérica es di
ficultoso y caro. Todavía quedaría que resolver otro pro
blema ; el de extraer económicamente el ácido sulfúrico 
anhydro de las masas de su[fatos de sosa y de magnesia 
que tanto abundan en España,

—Mr. Lissajoux ha leido en la misma Academia una no
ta sobre un medio ingeniosísimo imaginado por él para 
presentar á la vista de un numeroso auditorio las vibra
ciones mas rápidas de los cuerpos sonoros.

«Los movimientos vibratorios, d ice , qu® determinar 
la producción de un sonido se efectúan con tal rapidez 
que no puede percibirlos la vista; y no solo se puede 
acreditar su existencia con el auxilio del órgano visual

sino por el ensanche aparente de las partes vibrantes, 
debido á la persistencia de las sucesivas impresiones pro
ducidas en la retina por el cuerpo que se renueven. Para 
impedir la sobreposicion de estas.diversas impresiones, y 
hacer visible el movimiento oscilatorio del cuerpo, basta 
hacer de modo que la huella luminosa, en vez de oscilar 
en una misma región de la retina, cambie de sitio du
rante la oscilación con la rapidez suficiente para trazar en 
el fondo del ojo una línea ondulada, cuyas varias sinuo
sidades no se sobreponen las unas á las otras. Esto se 
consigue con facilidad por el método siguiente: primero, 
le apliqué al diapasón; pero se puede emplear evidente
mente en toda especie de cuerpos vibrantes, y permite 
practicarle, sea por la visión directa, sea por proyección.

»En el primer caso pegó en la cara convexa del diapa
són una planchita bruñida que sirve de espejo; miro 
en este espejo la imágen reflejada de una vela colocada á 
algunos metros de distancia; después hago vibrar ¿el dia- 

I pason; en seguida veo dilatarse la imágen; si vuelvo el 
diapasón sobre su eje cambia la apariencia, y  veo en el 

I espejo una línea brillante y sinuosa, cuyas ondulaciones 
manifiestan por su forma la mayor ó menor amplitud del 
movimiento vibratorio.

»Si se quiere operar por proyección en la cámara os
cura , se hace que caiga en el espejo cierto número de ra
yos solares, el rayo reflejado proyecta en la pared ó en la 
pantalla una señal que se ensancha , siguiendo el órden 
de las vibraciones, desde que se conmueve el diapasón , y 
que se trasforma en una linea sinuosa luego que se le ha
ce dar vueltas sobre su eje. La persistencia de la sensa
ción producida en el ojo permite ver un número bastan
te considerable de sinuosidades, tanto que puede verh 
todo un anfiteatro.

«El m ism o procedimiento se puede aplicar á los cuer 
pos vibrantes que, por su peso y por su disposición, n<

se prestan con facilidad á un cambio de sitio rápido; 
básta en efecto, en vez de hacer dar vueltas al cuerpo, 
recibir el suyo reflejado por el espejo de que está arma
do aquel cuerpo en otro espejo que da vueltas con mar 
yor ó menor ligereza alrededor de un eje perpendicular 
en la dirección media del rayo reflejado y situado en el 
plano mismo en que aquel rayo ejecuta sus vibraciones; 
de este modo se ve , sea directamente en el espejo movi
ble, sea por proyección en un lienzo la línea sinuosa que 
demuéstrala existencia del movimiento vibratorio.

«Este método es aplicable al exámen de cierto núme
ro de fenómenos de acústica; le he empleado principal
mente para el estudio de los latidos: para ello njo en un 
sustentáculo, uno frente á otro, dos diapasones armados 
de espejos, de suerte que puedan producir los latidos. Eí 
rayo que recibe uno de los espejos se refleja en el otro y 
desde alii en el ojo: si se hacen vibrar los dos diapasones 
á un tiempo, el rayo doblemente reflejado experimenta á 
cada instante una desviación igual á 6  cantidad algebrai
ca de desviaciones que produce aisladamente cada espejo. 
Por consiguiente, los movimientos vibratorios comunica'- 
dos á este rayo por las dos reflexiones se reúnen en un 
movimiento único, cuya amplitud varia periódicamente: 
asi pues lá señal luminosa producida en la pantalla ó 
lienzo experimenta variaciones periódicas en su ensanche, 
y al mismo tiempo que se oye el latido, se ven de la ma
nera mas clara las pulsaciones concomitantes produci
das en la imágen reflejada. Espero que este método se 
podrá aplicar para la resolución de diversas cuestiones, 
tales como la medida de los números de vibración, la de
terminación de ciertos movimientos rápidos, el estudio 
del tiempo que duran las impresiones en el ojo.

—La comisión encargada por la Cámara de los Comu-

Ines de Inglaterra de hacer investigaciones sobré la falsi
ficación de los géneros alimenticios ha presentado algunos
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No se comprenden los sellos vendidos, por-no haber remitido aun los datqs_ cgnveifientes, k .^ r ^ i ^ ^ ^ e p a L d ^ G ^ S i ^ í d ^ ^  ciepda  ̂ púb|i<̂ a, 
Madrid 84 de JuHa de* 4ra83:.arB l Director general, Miguel Muñoz.

CUARTA  SECCION.
TRIBUNALES.

Alcald ía  pr im era  constitucional d e  Madrid .
Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu— 

cionai por el Promotor fiscal D. Juan de Vega Ballesteros 
el periódico titulado La Soberanía Nacional, correspondien- 
te al día i.9 del actual, por haber insertado un articulo de 
fon lo q le comienza con las palabras: « Henos aquí ya en 
uno ele esos períodos que tanto placen á los tiranos,» y 
concluye con las de «supla su falta, al menos., el temor 
de la justicia del pueblo.=*Cáinara.»=Y dos sueltos que 

- principia diciendo el uno: «; Qué escándalol Atención, 
señores,)) y concluye con las palabras « ; qué escándalo] 
¡Qué escándalo!»» El otro que empieza: «De Barcelona nos 

; dicen que el estado de aquella herniosa ciudad es angus
tiosísimo,» y  termina con esfas líneas: « ; o h !  la pluma 
se nos cae de las m anos! ¡ Q»ié situación !J# se procedió á 
celebrar sorteo*fetos nueve jueces de hecho que debían 

> componer el juralte de acusación, y previas las formali
dades que la lev previene, tocó á los Sres. D. Pedro Puen- 
te Villegas, D. Mateo Castro, D. Francisco Lopéz Franco, 
D. losé Benito de Mier, O. José Lázaro, D. Benito Rozas, 
D. Francisco Alvarez, D. Antonio Silverio y D. Pedro P i- 
nilios, quienes declararon para cada uno de ellos haber 
lugar á la formación de causa por unanímid <d.

" Madrid 5 de Agosto de 1855.=*» Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA-» 

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DB MADRID.

Madrid.
Invad idos del cólera-morbo ............................  41
Muertos de tus anteriormente invadidos........... . 8 ¡
Ltonn de los invadidos en esté d i a . . . . . . . .  . . .  IqJ
Curados. » • * » . • » • . . • • • • • • « « • . . . . • * . . . . . . . . . . . .  8

Aran juez.
Invadidos....................................    7
Mueitos de los anteriormente invadidos  4 i  ,
Idem de los invadidos en este dia  Ó 1
Curados   . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13

Villalvilla.
Invadidos      ...........    9
Muertos de los anteriormente invadidos.  3 | «
Idem de los invadidos en este dia..................  % I
CUl ildOi . . . • * . . . .  * . . . . . . .   ̂»..••« «;, . . . « . « • ; » » . • 2 1  -

Villaconejos.
Invadidos  ........................................      \
Curados..« . . . .  r . , . . . .♦*•«. .  . . .  . 3

Carabaña.
Invadidos. ............ ......................* . . .  v  . . . . . . . . . . . .  %
Curados......................................................* .................  3

Estremer a.
Invadidos ..........................................       16,
Muertos de los anteriormente invadidos  2h q
Idem de los invadidos en este d ia .  ___ . . . . . . . . .  4 I
Curados.................................................................     4

Vallecas.
Invadidos..,......................................................       2

Torrejón de Ardoz.
Invadidos........................... : .............• ••• •.  .......... 6
Muertos de los anteriormente invadidos  ................ 2

Torrejon de; Velasen.
Invadidos................ . . . . . .........................        2
Muertos de los invadidos en este d ía ..   —  . .  f
Curados.   ................................     1

Colmenar da Oreja.
Invadidos.  .......................     %%
M uertos ..............................   6

Chinchón.
Invadidos. ......................................................................... 6
Muertos de los anteriormente invadidos. ..............  5
Cu» ados*. . . ,  6

Fuentidueña, de Tajo.
Invadidos.. . ............         40
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . .  4 1 «
Idem de los invadidos en este d ia . ..................   4 í 5

Villarejo de, Salvanés.
I n v a d i d o s . . . . . . . . . . . . .   ..............  \%
Muertos de ios anteriormente invadidos 5
Curados.. . . .  ^  .        5

Parla.
Invadidos.  ..............     3

' Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . .  I j q
Idem de los invadidos en este d i a . . . .  .tJ> . . . . . .  2 !
Curados,.  ................    2

Morada de Tajuña.
Invadidos ................... ........... . .  4
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . .  4 j $
Idem de los de este dia..............................  i  i
Curados.  ..................    3

VMaverde.
Invadi dos. . ^ . i  

Vetldaracele.
Invadidos. , (5
Muei tos .*.....................« . . .
Curados.  ..........................................................................*. 3

Valdemaro- .
Invadidos desde el 27 de Julio hasta boy, . . . . . . . .  44
Muertos..    ................    ■ 3

En los demas pueblos de la provincia, se- 
gua las últimas noticias recibidas , no ofrece 
novedad alguna el estado do salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 5 de 
Agosto de 1855..—Luis Sagasti,

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
(íenmimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

et.t, « . n,.,, . ... ■ 1 ........
P3 B  > 3̂ O Sí

. SEXOS. §£ §■ f I lE i 1§
2 en a; • o c a © • g—. D O- ’ *OQiO íí o. Q ~ O • nP 5 • « 5 : 5 :  ; »»

Hombres.....................   31 M 5 2 35 20 45

Mujeres....................... 25 5 1 2 27 47 40

T o t a l . . . . . . .  56 46 6 4 . 62 37 25

Madrid 5 de Agosto de 485S .«E l Presidente, Valen
tín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
VE BIENES NACIONALEŜ DU LA PROVINCIA DE MADRtp.

Por acuerdo de la Dirección geoeail^ de, ven tas de bie
nes nacionales , se suspende ha^ta nueva grden la subasta 
anuuQia îa en el iiúm. 92t de este periódico parâ  ek dia 
1 % de| corriente del cortejo de 2$ I cuerdas, que¡ rí Ĵiq  ̂
errla provincia de Jaén, si îo del pozo, efe 1̂  Câ ra,. termino 
de la villa de Terreperog.iJprocedente, de la capi-  ̂
tular de Ubeda, bajo el tipo de 91,800 reales.

Madrid 5 de Agosto de 185<>.*=*E1 Comisionado princi
pal de ventas dq» bienes nacioi^tles, Luis Qalbo.

Por aciserdo déla Dirección generafde ventas de bie
nes naGionales, se suspende hasta nue^a ór<|en la subasta 
anunciada en efi número 9^0 dg este, periódico para el 
dia 11 del co rris te  de una piedra dé molino harinero, 
y de ujna emula parto do casa situada al pago do Lope 
Huiz, término de- la ciudad, dq Jaén, bajo el tipo de 
$0,350 reales.

Ma&ád'S de Agosto de 18o5.*=El Comisionado princi
pal de ventas de bienes nacionales, Luis Calbo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

No habiendo sido aprobado por el Excmo. Ayunta
miento; el remate del arbitrio del barrido de plazuelas, sus 
avenidas y calles, ha acordado S. E. se anuncie nueva
mente dicha subasta, la cual se celebrará en las Casas 
consistoriales el dia Í3 del corriente á la una de la tarde, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría, sita en el piso principal de las 
referidas Casas.

Lo que se anuncia al público pnra su conocimiento.
Mactrid 4 de Agosto de I855.=«íp. A. D. Sr. Secretario, 

el Oficial mayor C. García.

CA JA P t  AHORROS DE M A D RJ& 

Domingo 5 do Agosto de 485oK

Rs vn. Mrs.

Han ingresado ei  ̂este 4ia, depositados, po^
937 individuo^, de los cuales los 3%
lian sjdo nueves imponentes...................  56,839

Se han devuelto á solicitutlde 3R interesados. 38,394.. $4
P  Director 4o s^ruana,

Marques del Socorro.

PRESIDENCIA DEL ILUSTRE

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCALÁ DE HENARES.

El ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de He-* 
nares hace,saber, que en vista de lo informado por los 
profesores de la ciencia de curar * y en uso de las facul-r 
tades concedidas á las Corporaciones municipales por el 
Real decreto de $8 de Setiembre de 4853, ha deliberado 
suspender la feria que debia celebrarse en dicha ciudad el 
dia 24 de Agosto próximo; reservándose señalar el dia en 
que haya de verificarse para cuando lo permita el mejor 
estado de la salud pública, que anunciará con la corres-  ̂
pondienle oportunidad.

Lo que anuncia por medio del presente para que lie-* 
g u e  á conocimiento del público.

Alcalá de Henares 28 de Julio de 4855.«**E1 Presidente, 
Manuel Ib^irra.«»Por acuerdo del ilustre Ayuntamiento, 
Jorge Vicente. 2454

ALCALDIA Y PRESIDENCIA
l EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE VlLCIIfiS, 

EN LA PROVINCIA DE JAEN,

Hallándose vacante la plaza de boticario de esta villa, 
dotada con 4,000 rs. anuales, pagados por trimestres, 
los fondos municipales por la medicina quedé á Iqs e n - 
fei inos pobres de solemnidad, los asjjirahtes á la misma 
pueden dirigir sus s licitudes á la corporación municipal 

• dentro de un m es, contado desde la publicación de este 
anuncio en la Caceta

1 La ppbticioti es de 640 vecinos;; e f̂á dos. liguas de la 
Carolina, y tiene otra al lado opuesto dq 20D vecinos que 
so surte dé la botica de esta población. r

Vilches 23 de Julio de 4 855.«Miguel Remigio. Conejos.
*430;

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Miguel Alvarez de Sotoinayor, Auditor 
de Guerra honorario y Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido, de cuyo uso y ejercicio el infrascrito 
escribano da fe.

£or el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes de que 
sé compone la capellanía colativa fundada en la parroquial 
de la ciudad de Bailen, pueblo de la comprensión de este 
paitido* judicial, pop Bario lomé Castilla Galindo y Juana 
Delgado en 3 de Febrero del aña, de 4742, para que en 
el término de 30 días acudan á deducirlo por sí ó por 
medjp de procurador appderado, en. forma en estqju^gado, 
pues pasado dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y se proveerá lo que éonvenga 
en Íqs autos que penden en el mismo por la escribanía 
del refrendata rio á instancia de D. Luis Requema, vecino 
de Bailyñ , según que todo asi fetengó mandado^por pro- 
videncia de este dia.

Dadp en la Carolina á 26 de Julio de 4.8o-5.=*»Miguel Al
varez de Sotomayór.«*Pür mandado de S. S ., Miguel de la 
Xega y Moreno. |oi l

D. José Moría Navarro;, Juez de primera insfempia de 
este partido.

el presente qiipa llajno y  einplazo á las personas 
q m  se crean con derecho á los bieiw§ quq, cqiis]|tuyen la 
dotación de fe capellanía colativa fun|adá en la parroquial 
de esta villa por Alfonso Goqzalez Pipés, para qu^acudan 
á exponer en este juzgada y por la escribanía del que re
frenda en el preciso término de 30 dias; con apercibimien
to que de no fiacejáo en dicho período de, tiempo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pu^s asi lo he ¿randado 
en expediente prpmovidq por Antonia Barreda solici
tud de que se, declaren 4  su favor diebo.  ̂biene^ cou los 
frutos producidos ó podiqp producir desde la vacapte.

Dado en Valdepeñas á 11 de Julio de 4 855.=íasé Ma
ría Navarro.^Por su mandado , Juan Benito Molina.

4495

El licenciado D. Tomas Cervantes, Juez de primera 
instancia en comisión de esta capital de Cáceres y su par
tido.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad dé los bie
nes dótales de la capellanía colativa que, servidera en la 
iglesia parroquial del Casar, fundaron Alonso Rjauios y 
María Hernández , su m ujer. vecinos que fueron de dicha 
población, para que en él término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten á deducirla en este juzgado; con apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio á 
que haya lugar , pues por auto de 16 del corriente asi lo 
tengo mandado á instancia de Antonio Menclo y Pablo An- 
diada , como marido de María Menda.

Cáceres á 24 de Julio de 1855. «=«Tomas Cervantes. =? 
De su órden , Juan Solarm Redondo. (51,4

Por providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de k  Universidad de esta córte, se 
cita , llama y emplaza á D. Tomas Visedo, D. Cecilio María 
Santos, D. Franciso Visedo, D. Antonio Ramos , D. Manuel 
Catalina, D. Les mes Cantos, D. Bonifacio López, D. Bal- 
bino Martínez, Doña María Losada , D. Manuel Navarro, 
D. Melchor Herrero , D. Ventura Bollit , D. André^ Casti
llo, D. Benito San Miguel, D. Ciríaco Perez , D. Alejo Ra
miro, D. Justo Gandasegui, D. José Antonio López, Don 
Pedro García Olalla, D. Manuel Ja in , D. Faustino Taber-

ner, D. Sandalio Herrero, D. Demetrio Bañuelos, Don 
Francisco Villamañas, D. Pedro Calvo del Villar , D. Gre
gorio Ramiro, D. Fernand_o Lozano, D. Miguel Gargallo y 
Don Serafín García, dueños de las acciones números 97, 
46, 72, 406, 47, 400, 401, 44, 38, 93, 99 , 78, 80, 81 , 91, 
79, 42, 94, 88, 41, 92, 1, 102, 59, 64, 6, 54, 89, 98 , 77 de la 
sociedad minera titulada «La Patriota», explotadora de la 
mina «No me olvides» , y á los tenedores de las accio
nes números 9 ,4 0 ,  40, 41 , 57, 60, 70 , 73 y 87 , cuyos 
nombres se ignoran, en atención á no habeise p esentado 
á cangear las láminas provisionales por las originales, para 
que comparezcan en el referido juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, el martes 7 del actual á 
la una de la tarde á celebrar juicio verbal con D. Ignacio 
de Santiago, apoderado de la expresada sociedad, sobre 
pago de los dividendos que respectivamente adeudan; pre
venidos que de no presentarse sin mas citación ni dili
gencia se declararán amortizadas las mencionadas accio
nes con arreglo á lo dispuesto en el artículo 12 del regla
mento de la sociedad, 2643

D. Lorenzo García Santos, Juez de primera instancia
de esta villa de Grazalema y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía fun
dada en la iglesia parroquial de esta villa por Doña Isa
bel Mateos Chacón Rodríguez , para que por la escriba
nía del actuario comparezcan á usar de él en toda for
ma en el preciso término de 30 dias, contados desde la 
última fecha en que. sp anuncie en la Gqce¡(\ de|Qg^ierino 
y Boletín oficial de la provincia; apercibidosque de no 
nacerlo les parará perjuicio.

Dado en la villa de Grazalema á 41 de Junio de J  855.— 
Lorenzo García Sanlos.*»%Por mandado desdicho señor, To* 
mas Guerrero y Romero. * * 2549

D. Isaac Ortiz de Zárate, Juez de primera instancia de 
este partido de Vergara.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas 
que se creyeren con derecho á los bienes de que se com* 
ponen las seis capellanías fundadas en la iglesia parro-

Suial de San Añares apóstol, de la villa de Eibar, por 
oña Juana de Mallea, consorte legítima de D. Pedro de 

Mal lea y Eguino, vecina que fué de la misma, en su tes
tamento cerrado, otorgado en 12 de Octubre de 4604, para 
que dentro de 30 dias, contados desde el en que este 
anuncio se publique en la Gaceta de Madrid, acudan á 
deducirle á este mi juzgado^ donde se les.oji;á. y adminis
trará justicia , y efe no na&ada les parará ¿Ijfe^ufcio que 
hubiere lugar/ ‘

Dado en Vergara á 23 de Julio de 4855.=»Isaac Ortiz 
ZárattL^Pov su man^dq, Antonio María lili. 2521

■"» »' 1 -"i...... -i ■ V '■  ................. iamm '■""l

Tribunal de Gomercio de Madrid. En cumplimiento
de lo mandado en providencia de 24 del corriente, se saca 
por segunda vez a pública subasta una casa sita en la 
plaza Mayor ó de la Constítucio de esta M. H. villa, distin- 

' gu ida con los núnieros 4 4y 45 antiguos, 13 moderno, man
zana 4,67, lâ  cjluiI \xi sido, medida por los Arquitectos 
nombrados al efecto 0 . ®guel García y D. Atilano Sanz y 
Pérez en 17 de Marzo último, y tasada despuej? de hacer 
la designación-de las diferentes líneas qüe la constituyen 
y pies de sitio de que se componen, en la cantidad 
dq 3^2,988 rs. v n ., de que d?b$rán rebajarse las cargas 
que contra sí tuviere. Y para su remate se ha señalado el 
dia 13 de Agosto próximo , y hora de las doce de su maña
na, en la sala de audiencia dgi expresado Tribunal, pla
zuela de la Leña. núm. 44, piso principal, en donde se ad
mitirán las posturas que se bagan , siempre que cubran 
las dos terceras partes de dicha tasación.

Madrid Julio 28 de 183ol^Por Ce l is , Ramón Sánchez.
' 2547

Se cita,, llama y emplaza á todas âs personas que co- 
ipo herederos ó acreedoras se/crejm coii derecho a loé 
bienes que dejasen 0oña ^a,ría'd^t Córdoba, 'hija de Don 
García y Doña M^ría Maqúelji Faez, y á los dé D. Manuel 
Sama niego, hijo "de D. Manuel y de Doña Francisca de 
Córdoba , á los cuaies se les supone fallecidos intestados y 
sin desdencientes, la primera en Málaga en 1810, y el se
gundo en Burgos por los años de 1808 á 4815, para que 
al término de 20 dias le deduzcan en el juzgado dé pri
mera instancia que despacha en esta Corté él Sr. D. Ci
priano Domínguez por la escribanía de número del señor 
D. Santiago de la Granja ; apercibidos que pasado sin ha
cerlo se accederá á la declaración de herederos abintesta- 
to que se ha solicitado en el propio juzgado y autos/de tes
tamentaria de la Sra. Doña Petra Viáiia, y lés parará 
perjuicio que legalmenle haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1855.=*,Granja. 2545

Se cita, llama y emplaza á los herederas y causa-ba-* 
bientesde D, José Samaniego, hijo que fué de D. Manuel 
y de Doña Francisca de Córdoba, casado que estuYo con 
Doña Bernarda Acedo Rico, y sobrino de Doña Antonia de 
Córdoba, pat a que al término de 29 dias comparezcan eii 
el juzgado de primera- instancia que en esta corte despa
cha el Sr. D. Cipriano Domínguez por la escribanía dé 
número del Sr. D. Santiago de la Granja, e q  donde pen
den los autos de testamentaría de_la Sra. D ña Petra Via
da , á jiquidar v pagar lo que Doña Antonia anticipará at 
primero para seguir su carrera m ilitar; apercibidos qud 
pasado sin hacerlo se adjudicará en pa^o da dichos ánti- 
cinos á los herederos de la Sra. Doña Petra por haberla 
siao esta de la Doña Antonia la parte ó porción que al 

. D. José tocaba en la propiedad de una hacienda situad^ 
en término de la ciudad de Málaga, conocida por la de los 
Córdobas, v les parará el perjuicio que legalmente haya 
lugar.

Madrid 30 de Julio de 4 855.«fGranja. 2516

trabajos relativos á su comisión. El Dr. Ilastell ha sido el 
primer testigo llamado, y afirma que no hay ni una sola 
de las sustancias alimenticias que no pueda falsificarse. 
Lasmaterias que para ello se emplean «son el polvo que 
produce la carcoma en la madera y el de las tierras rojas 
ferruginosas, el rojo de Venecia, el bermellón, el azul de 
Prusia , el c»’«reuma y otras sustancias repugnantes y  ve
nenosas. Ciertos artículos están de Ud manera falsificados, 
que costaría mucho trabajo encontrar en ellos una sol» 
partícula de producto puro. Afirma que casi todas las ho
jas dé té que ya han servido se secan y se coloran can 
una materia venenosa y peligrosa, y se vuelven á vender 
como té natural. En h  preparación de las frutas encurti
das ó adobadas figura mucho el cobre. En la pimienta de 
Cayena se encuentra muchas veces óxido rojo de plomo 
en suficiente cantidad para producir desórdenes en el 
organismo si se le loma dos ó tres veces á la semana. El 
abaco contiene una cantidad tan grande de cromato de 
plomo que suele producir con frecuencia la parálisis del 
celebro. En cuanto é la mermelada, casi ninguna está 
hecha con naranjas, sino con na vos. Las confituras y 
grajeas colorada»s, añade el expresado doctor, matan todos 
los años cierto númeé dé víctimas, sobre todo niños, 
que son los que mas las comen.

i—Entre las nume> osas máquinas para aserrar presen
tadas en la exposición de París, ha llamado muy partiéu- 
larmente la atención una inventada por Mr. Perrin. Gra
cias á él, el aserrado de maderas curvas ó contorneadas 
es tan fácil, tan rápido y tañ perfecto comó el de la ma
dera rectilínea: lia centuplicado k s fuerzas del obrero, y 
ha hecho que sea casi un juego d© niño un trabajo hasta 
ahora, excesivamente penoso é ingrato. Mr. Tlmuroude 
fué el primero que ensayó en 4815 el sustituir á lasdiojas 
de las sierras Ordinarias, de ajoviimerilo alternativo, ho- 
a¿ soldadas ó remachadas de modo que feurmasen una

sierra continua ó sin fin. Esta sierra pasaba como una 
con ea por dos poleas que daban vuelta upa pisma 4Í- 
reccion: el moviiniento de rotaciop s© opmumeaba á (a 
cinta dentelada que obraba sin ninguna intermpeipn. Pevo 
las hojas de Mr. Thouroiifle se rompían cqn mucha facili
dad ? y por consiguiente fueron abandonadas. Algunos 
años después Mr. Thouroude volvió I  qgiprender estos in
fructuosos ensavqs; creyó que saldría mejor cqn su en^ 
presa haciendo fabricar hojas sin soldadura, pero se rom
pía n después de algunas horas de b'^bqo, liaría pur§ \uia 
gran dificultad que Mr. Perrin venció ea parte en 4846, y 
deque triunfó por completo en 1853- La comisión de la 
Sociedad de Fomento , que visitó sus talleres á pripc,ipip§ 
de este año, los encontró poblados de má(|uiugs qq¿5 fun
cionaban con una actividad y una regularidad perfectas, 
facilitando A la industria exQelentefi p|«oduótoS y á prqcio^ 
muv moderados.

Las hojas del nuevo sistema suelan 
Vez, pero jamás sin haber producido upa |norme paptir  ̂
dad ae tiabajo: ademas se reparan a¿n fcanlft proptijiud 
los rompimientos, que se compensan qmpliamepte epu 
las inmensas vent ja s  de un aserrado de hoja ©on{inpa* 

Sin entrar en los pormenores técnicos? diremos que 
Mr. Perrin ha resuelto este difícil piob{pi¿a;

4.’ Empleando hojas muv delgadas y muy estrechas, 
con las cuales en tabías de 50 centímetros da grueso cor
ta los mas complicados dibujos, y traz^ curvas de uténqs 
de cinco niilímeti os de radio.

2.® Haciendo movible la plancha que rpei^  W madera, 
de suerte que se le pueda presentar en pqa dipecppm 
constantemente normal á la línea que rp q y il ej dffitijdo.

3.8 Centralizando y equilibrando perfecíamente las 
poleas. . ' ’

4.® Imprimiendo en el sistema une lí-
gereza.

5® último, modificaikda de la manera mas venta
josa las guiats que conducen te sierra en su entrada y en 
su salida en la materia de que están compuestas, en su 
forma y en la posiciqn que oéupan la dimensión de, 
las maderas. f

A pesar de todo esto, las máquina^ en cuestión se ma
nejan con tanta facilidad como las de los aserraderos or
dinarios; con el mismo éxito se aplican para cortar los 
trozos mgs pequeños como las mayores masas: para las 
obras tna$ delicadas de ebanistería y de taraceas , Iq inis- 
wq que para k  confección da las piezas mas pesadas para 
máqqjna^; iqiéptqis que las mejm-e» sierra^ rectilíneas 
f 91 tan a) dia, por término medio, 59 metros siiperfiete- 
le§ de mafie^ qn tablas ó en trozos gruesos, Mr! Pérrin 
prpdpcé en aj niisipo tiqmpp 60 metros cuadrados.

D^tosrapténti£<>$ prueban que las máquinas d| vapor 
qupfunchpaft m  Inglaterra hácqn por sf sofa  ̂ eVtr^fojo 
dé mjilñn^ 4)^ ebreras. g a  Franéja né réalizap tautós 
prqdigiQs. perq su número se va aumentando afio por a|p 
en^uaa 1?í|nsiderahle proporción, fegun las si^úient^s

Eq Farif 47 constructora* dieron, ©n 4853/241 má-> 
qujpa^, de fuerza total de |,9|9 ca^fips: en 1 p ^ ,  20 
COi^tructores dieron 33G maquinas de una fuerza Vota) 
de 5,$|4 ^ahjdlQs; en menos de un año el número efe iná^ 
quiqa* se  h§ aumentado ©n cerca d$ una tercera parta, 
habiéndose duplicado la fuerza. f 1

Las máquinas puedeá ser clasificadas relativamente á 
k  acciop del vapor y relativamente é íá ppsiqiQn | e 'W  
cilindros y at in^ani^mo de k  trasmisioq ó díel movi
miento. .

B^jo el priiqgr punto de vista, $on ó debaja | dp alta 
prfsipn; lqs de pita presión se diviúf^q primdfo ep inár 
BU)na§ sin condensador y oq máquinas con éóticíensad r  

^ q u in a s  ski fiador y  en  máqufhas^'con fia

dor. Las máquinas con fiador se subdividen en de fia
dor fijo ó variable ; el fiador ademas puede ser aplicado 
á uno de los cilindros ó á ambos.

Bajo el punto de vísta d§l mecanismo y de la trasmi
sión del movimiento, ios cilindros; son fijos ú oscilantes, 
horizontales ó verticales. El pistón es ó de movimiento al
ternativo ó de rotación continua. Pqr su mediación se 
mueve un árbol ó ejerce en él una acción directa. Este 
árbol gira por medio de un balancín, ó sip é l, obrando 
el cilindro directamente sobre qu manubrio. Las máqui
nas de vapor son por último fijas ó movibles, y en este 
gasp llaman locomotivas ó locomóviles.

La experiénqia lía deuip trado que las máquinas de 
baja son dq una copstrucciqn mas sencilla, que
fe escapan con íqénos faqilida4, y que exigen méiios gas- 
jo de ^htratenfinien(o; pero en igual fuerza, tienen ma
yores dimemipnes, ocupan qia§ espaciq y ponsqmen 
ma$ carbón y agua.

jhâ  máquiiRiá de ajta prpsion coq fiador y condensa
ción cQp§pmeij una tercera parte rnépos de carbón y dos 
terceras partes mónqs de agua qqe tas de baja presión; 
pero presentan mayor complicación en el mecanismq de 
laf y/ilvplas, mayor bote entra ainfios cilindros cüapdá se 
verifica el escapp.

L¿s paáguina  ̂49 presión .con factor y §in copden- 
saeípn gon, pn igual fuerza, de unpesqy dq un volú- 
mqn qup precéfieptqs, y po exigen cias de 39 ó 35 
pop 4p0 de pgua solare lo necesai jo para {a vaporización, 
lieneq q} inconvenienje de cons^mh' ^ascqfbon si se las 
pompara cq» las piáquinas 4e bajfi presion a se ye que son 
ina§ qinsid^ables los gastos dq eqtretehiipientQ para evi
tar qup sg ^cape pl vâ MBir.

En f i p , p  úiáqiiiuá|de aíta pasión sin fiador ni con- 
dgn^agjqp tjpnen k  veptaja do teñof un peso y un vo- 
jduien mucho menores en igual fuerza; pero consumen

mucho mas carbón y son mas difíciles y costosos su ar-i 
reglo y su entretenimiento.

Estas comparaciones son verdaderas en lo general, lo 
que 110 quita que haya «algunas excepciones de la regla.

Hasta 4851 so necesitaba por termino medio, por fuer
za de caballos, 70 cént. cuadrados de superficie de iogoj^ 
paira quemar de 3 á 5 kil. ele carbón por hora. La supérfíZ* 
cié del horno de la caldera era, por fuerza cíe caballo, 
de 1 metro 50 cént. cuadrados, de mqdo que exi una 
hora debian vaporizase, por la fuerza 4e uu caballo, 35 
litros de agua. No sp habia podido conseguir quemar mÓnos 
de 2 y¿ kil. de hulla de primera calidad por hora y pdr 
fuerzq de caballo; y este ¡mínimum únicamente se había 
conseguido en circunstancias excepcionales.

El trabajo ó efecto útil de las varias máquinas de va
por y su consumo en carbón por fuerza dé caballo y por 
hora , estaban perfectamente especificada!5 del modo 
guíente: r

4.® Máquina de baja presión de Newqomen: tcabajq 
21,000; carbón, 13 kil-í 2 Q efe alta pppsion, sin fiador BÍ 
condensación, desde 21,480 á 27,000, de^ae 40 a 8 kiló
metros; 3.® de «alta presión/ sin fiador y con condensa-? 
cipn , desde 45,000 á 54,000, dpsd;e 6 á 5 kil.; 4.° dé éltá 
presión, con fiador v sin pondensacípn,, dgsde 65,000 á 
93,000, desde 5 á 4 kil.; 5‘.® dé alta presión ,‘Con fiador V 
Éondensacioit , desde 90,000 a 40^j0^), áesdqf 4 á *, 5 kilc» 
|neji'os, pero fpor lo comím á 4.

peso medio de Iqs máqiiiua§ era de 7 á 8Q0 Icil 
fqefzade caballo' y esfa fiiém  costaba por JjSrimnq 

j i o  2,000 francos mas para Jas m|qq¡njs p̂ GLueñas * hlé? 
nos para las grandes. ' ’ i r > ■

A cada kil. de^carbqn correspondía un gasto de 6 A T 
litros dé agua; él corisnínode agtia*por hora, f  por fuerza 
dé cáballo/ era , para las iháquinas de ¿aja prepon, 78d 
|itros; para las de alta presión 295.
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«Recordamos que et* to$ ú\{\m& y mat de^trosos días de 
' ^  arbitraria dominación dérrocaia de las. alturas ministerial 

tes por ía voluntad d* la Reina, que en el alzamiento de Ju* 
¿lo y en otras manifestactoDes coütdmphba la expresión de 
los deseas de sus amados y leales pueblos , un empleado de 
policía de Madrid cometió un inicuo atropello, prevaliétido e 
de su autoridad para satisfacer indignamente Un resentimiento 
personal. El autor de este delito, que provocó en justicia las 
iras de 4a prensa , fue sobro la marcha encarcelado como re- 
clamaba la vindicta pública; y si después salió de su encierro 
de la manera ilegal que todo se hacia enióuces, no por eso es 
ménos cierto el hecho de que se reconoció su crimen y de que 
$e le encausó por él.

»Pocos dias ántes de concluirse en Aranjuez la jornada de 
primavera, denunciaron los periódicos independientes urt nue
vo atropello cometido en aquel Real S tio por otro empleado 
de policía; y al referir las circunstancias agravantes del suceso 
y  el; conflicto que produje se dirigió con respeto á la Autori
dad política; y al Ministro del ramo, para que tomasen con 
aquel individuo las providenei s que la opinión rec am ba, y 
de las que no tp.bia podido prescindirse ni aun cuando el pais 
se hallaba en pleno polaquismo p*laco.

«Pues bien: asómbrense nuestros lectores, maraví-lese la 
prensa toda que por interés general reclamó el castigo de 
áqu*l atentado: su autor se hflla en San Lorenzo del Escorial, 
residencia de SS. MM y de la heredera del Trono, durante la 
jornada de estío, desempeñando las mismas funciones que desempeñaba en Aranjuez.

¡Y ha sido para gobernar asi para lo que ha hecho la Na
ción tantos sacrificios desde Junio hasta ahora 1 ;Y ha sido para 
consentir estos desmanes para lo que se interpreta la voluntad nacional!»

Hé aquí el atentado á que se refiere el periódico:
Dentro de la estación del ferro-carril de Aranjuez se 

hallaba completamente embriagado un  mozo de tahona 
do djclio pueblo que , sobre no haber obedecido las inti
maciones que se le hicieron por varios dependientes de 
la em presa para que se retirase , dirigió las palabras mas 
obscenas y repugnantes á upa señora que acertó á pasar 
por $m lado.

Notieiqso el Celador de vigilancia de este suceso , acu
dió. iuruediatam ente, y dirigiéndose al expresado mozo 
de táb p n a , lp preyiqQ saliera de aUi sin dilación alguna; 
pero tampqcq ftié obedecido, viéndose por tanto precisa
do á cogerle de u n  brazo para que lo verificara. El suso
dicho m qio $e lanzó entóñees sobre el Celador y  le rasgó 
completamente la pechera de la camisa. Con el auxilio d§ 
varias personas pudo sujetársele, y al ser conducido á 
Ir presencia del Alcalde insultó y  m altrató nuevam ente 
al Celador, quiep para contenerle tuvo necesidad de darle 
dos golpes de plano coq el sable de un guardia. Después 
éb presencia del Alcalde reconoció él mozo sü falta, ale
gando haberla cometido por hallarse en estado de em 
briaguez; ^atepc} ida psta circunstancia , fué am onestado 
para lo sucesivo y puesto en completa libertad.

Un periódico de esta corte dice lo siguien te:
«Ayer se dijo que el Gobierno habia desaprobado la 

órden que el Sr, Gobernador m ilitar de Madrid, General 
Serrano Bedoya , ha dirigido á los Comandantes de los can 
tones para que se les leyese á los Oficiales de reemplazo 
que se encuentran  en esta co rte , prohibiéndoles m urm u
ra r  del Gobierno ; añadiéndose que vi>to el mal efecto que 
habia causado esta disposición , sé trataba del retiro del 
citado General Serrano Bedoya.Ygnoramostel fundamento 
que tendrá esta noticia.»

Es inexacto cuanto en el anterior párrafo se contiene. 
El Gobierno no ha pensado en separar al General Serra
no , de qüien está completamente satisfecho: cuanto mas 
que el Sr. Gobernador m ilitar de Madrid no ha hecho 
ptra cosa, en la órden á que se refiere el periódico citado» 
ique recordar las prevenciones que en unq de sps artícul

os hace la Ordenanza á los individuos del ejército.
PROVINCIAS.

De los despachos telegráficos recibidps en el M iniste
rio de te Gobernación y en el de la Guerra él día ó 
de Agoáq/YesuUa que reina la mas completa tranqu ili
dad en las  provincias Vascongadas, N avarra, Zaragoza, Ciudad-Béal, Valladolid Burgos, y. Valencia.

ÁLAV A.— Vitoria 4 * de Agosto.— Mucho tiempo hace 
que la capital de Alava no ha tenido una época de mas mo
vimiento ni de mas mejoras que la presente. La actual m u
nicipalidad ha dado, si nos es permitido hablar asi, una 
vuelta completa á la población por lo que respecta á ornato 
público, t a s  calles, los paseos, todo cuanto podia ser ob
jeto de mejora para embellecer mas la ciudad, ha sufrido 
notables reformas.

Donde mas hemos adelantado empero es sin la m enor 
duda en el ramo de instrucción prim aria. Nuestro digní
simo Gobernador Sr. D. Cenon María Adana, cuya pas
mosa actividad para promover y llevar á efecto las m e
joras m ateriales es bien notoria , le ha dado un tan g ran 
de impulso, que en este punto nos ha colocado acaso á la 
cabeza de todas las capitales de España, y por tanto le 
debemos todos los vitorianos un eterno testimonio de re 
conocimiento.

N o  es esto decir que an teriorm ente estuviese la in s- 
trucion prim aria olvidada ni desatendida , porque aqui líe
mete tenido siempre un  núm ero suficiente de escuelas p ri
vadas para la educación de la juventud ; pero como que 
en :ellas se exig a una retribución convencional, y las 
púbficas y  gratuitas no eran suficientes para dar cabida á 
to d o s  lo s  niños pobres, quedábanse un gran núm ero de estol sin los beneficios de la enseñanza, ó la que recibían 
erai Im perfecta y no se hallaba exenta de grandes defectos. 
Lamctividad del Sr. Adana, asi como la de la comisión de 
instrucción prim aria de la provincia, hicieron que el 
Apuntam iento an terior crease dos escuelas de n iño s, y el 
aqtuaí, no solamente las ha montado de una manera que 
nada deja que desear, hasta él punto de que en cinco ó seis meses havan dado brillantísim os resultados, sino que 
ademas ha  establecido una de párvulos, va á crear en breve otra de la misma especie y ha aumentado hasta el 
núm ero de cuatro las de n iñ o s , á las cuales ha dado asi 
bien una completísima organización. Por supuesto que to
das estas escuelas son públicas y gratu itas, destinadas 
p o r  consiguiente á la educación de los pobres: tenemos 
tam bién otras m uchas privadas ó particulares.

Anoche tuvo lugar la adjudicación de premios en la 
Academia de dibujo á las señoritas que por su aplicación 
y  por sus adelantos en la p in tu ra se han hecho acree
doras á esta distinción. Asimismo se distribuyeron los que 
por disposición de la comisión provincial de instrucción 
prim arte se han concedido á los maestros y maestras que más pruebas han dado de su laboriosidad y aplicación^, y los que tenia preparados el Ayuntam iento para los ninos 
dezm óos seXQs’de tes escuelas, A jui no podemos ménos de dar el mas cumplido parabién al señor Alcalde D. F ran 
cisco Juan de Ayala por lo acertado que estuvo al escoger 
los objetos que habían de servir para los últimos: á nuestro 
modo de ver m uy difícil hubiera sido elegirlos mejores. 
GpAsisüan en vestidos completos para los p o b res , estu
ches lindísimos de matemáticas , almohadillas , ca rte ra , de 
esénb lr y  otros várfós /necesarios todos y  m uy útiles pa
ra  las enseñanzas.

te rm in a d o  e rac tó , al que asistieron una comisión del 
A yun tam ien to , la provincial de instrucción p rim aria , la 
Jun ta directiva del establecimiento , y una escogida y nu- 
nferosá coñcurreñbia, él señor Gobernador leyó un  dis
curso ( U, haciendo la historia de los adelantos que se han  
hecho en el ramo de u n  ano aquí. Debo tam bién anadu 
que fué recibido con inequívocas demostraciones de gene
ral aprobación y  entusiasmo. Puedo decirla \  V. que hace 
algunos dias reunió  e rséño r Gobernador a varias corpo
raciones y personas de la capital con el objeto de estable
cer del modo mas corfveniénte el colegio de internos que 
ha de estar agregado al Instituto de segunda enseñanza, 
ei cuaVse híi léastedado ya al nuevo edificio que ai eieele 
sé h a  c tostitu ido  por cuenta dé la Diputación general y 
él Ayuntam iento, ¿abem os asi bien que en la reunión se

. I^ahupdanQ ia da  materiales m  nos tos
iertarleaho ra7

dió el encargo á los señores González de Soto , Director 
qet Seminario conciliar de A guirre, y  á D. Juan Eguilaz, 
vecino de esta ciudad , personas ambas que poseen vasti- 
tisimos conocimientos en la m ateria , de presen tar una memoria consignando en ella las bases que han  de servir para el objeto expresado. Otro dia escribiré á VY. mas des
pacio acerca de este asunto. (Del corresponsal de la Gaceta»}

consecuencia de haber llegado á esta ca* 
pital el Jngeniero civil D. A rturo Marcoartú con el objeto do gestionar para llevar á cabo la ejecución del ferro -carril 
u á i v*r t e ^  *ia  hecho Va eEl tes provincias de V a- íi i 7  " ur§o s > so celebró*una reunión eii la noche c  í  t  ^ulio próxim o pasado, bajo la presidencia del qr. G obernador" do esta p rov in cia , infatigable y celoso, 
particularm ente cuando §e trata de mejoras y adelantos

i e¡ua asistiendo á ella los Sres. Diputado gene*ral,.Alcalde Constitucional, los dos Síndicos, tres individuos dé la comisión de intereses generales y obras públicas, el 
arquitecto de la corporación m unicipal y  el mismo Señor 
M aicoartú , quien expuso cuanto sus conocimientos le su
girieron acerGa de la facilidad de llevar á cabo tamaña 
empresa, extendiéndose en consideraciones sobre ios recu r
sos necesarios, dem ostrando no ser tan cuantiosos domo 
en un principio pudiera haberse c re íd o , y por último ex
planó la cuestión en el terreno de la u tilid ad , haciendo 
ver el inm enso raudal de beneficios que la g ran  línea pro
yectada haría reportar á toda España en general V m uy 
particularm ente á las provincias de la dilatada Galicia , la ae  A sturias, S an tander, ambas Castillas, A rag ón , Na
varra y estas Vascongadas; beneficios que excederían al cálculo el dia que por medio de ramales se hicieren em 
palmes que nos pusiesen en comunicación con la industriosa Cataluña y las fértiles Andalucías, poniendo los a r 
tefactos de aquella y los productos de estas y las deinas á 
las puertas de los consum idores, promoVÍeñdo la anim a
ción y vida del comercio , la circulación y empleo de los 
cap itales, que es todo lo que hemos de menester.

Todos los señores concurrentes, nos complacemos en 
decirlo r oyeron con sumo gusto cuanto manifestó el Be- 
ñor Marcoartú ; cada cual adujo razones en favor del p ro 
yecto , y todos, repetim os, se hallaban poseídos de unos 
mismos sentim ientos v deseos; los de la pronta realización 
de la gran línea; y tanto es a s í , cuanto que en el acta que se 
extendió para hacer constar lo que se tratase en la re 
unión, se dice, á nom bre de la Diputación y Ayuntam iento: 
«declararon á continuación que verían con sumo gusto 
que el Sr. Marcoartú continuase haciendo las gestiones 
conducentes á la term inación de u n  proyecto, y dijeron 
por conclusión,que contando como contaban con medios 
para ello, pues que á virtud del reconocido ciédito de 
dichas corporaciones se les estaban ofreciendo á cada 
momento crecidas sumas al ínfimo Ínteres de u n  3 por 
100, tan pronto como el Gobierno de S. M. dispusiera el 
trazado que habia de seguirse y las demas' condiciones 
facultativas necesarias, estaban dispuestos á em prender 
los trabajos del ferro -carril, bien por sí mismos ó bien 
dri. unión con )a sociedad que se formase y bajo las con
diciones que se estipulen, no tan solo\en las cinco leguas 
de trayecto desde Miranda á esta capital, sihó eft las 11 
ó 13 de la p rov in c ia , y esto sin m ira alguna de especu
lación, y sí por puro patriotismo y por el deseo de pro
mover te prosperidad del pa ís, lo cual harían  patente en 
su dia, hallándose como se hallan decididos á ceder el ca
m ino á la em presa que llegue á quedarse con la línea 
general, sin exigir mas que la rem uneración del valor de 
las obras y de los gastos causados.

Concluimos co n "trib u ta r nuestro reconocim iento al 
Sr. Adana por la gran parte que tiene en el laudable 
pensam iento que nos ocupa, pues son muchas las ges
tiones cjue desde que se halla al frente de esta provincia 
ha hecno y hace por ver comenzar los trabajos que nos 
han de llevar á la realidad de tan útil proyecto; lo tri
butamos asimismo á las dignísim as Diputación y corpo
ración m unicipal, que tan decidida como desinteresada
m ente anhelan el nióm ento de poder dar princip io á 
una empresa colosal, pero que es tam bién de colosales 
resultados; y  por último lo hacemos igualmente ai Señor 
Marcoartú por la constancia con que sigue reuniendo 
datos y buscando medios de em prender en grande esca
la los trabajos que son el punto de nuestro ideal Esto 
le ha llevado á Bilbao para conferenciar con aquella Di
putación, y  de álli piensa pasar á París con el objeto de 
interesar en pl asunto grandes capitales. (Id.)

BARCELONA 2  de Agosto.—Esta m añana , sin motivo 
ap areó le’"de n inguna clase, se lían observado algunas 
precauciones m ilitares tomadas por el Excmo. Sr. Capitán 
Genera!.,

A está hora, que son las dos dé la  tarde, reina en toda 
la ciudad la mas perfecta ca lm a, entregándose todo el 
m undo á sus respectivas ocupaciones, pues no se cree 
cosa de importancia.

Mañana podremos en terar quizá á nuestros lectores 
con mas conocimiento de causa de lo que puede haber 
originado estas medidas.

Este medió dia hemos visto apearse de u n  coche á las 
puertas del palacio de la Capitanía General á los Sres; Di
putados por esta provincia, Masadas, Degollada y Codiria.

Posteriorm ente hemos sabido que por una mala inteli
gencia se habia establecido aquella fuerza; pero luego que 
el Excmo. Sr. Capitán General ha sabido el hecho, dispuso 
retirarla, quedando únicam ente la guardia de costumbre. 
{Corona de Araaon.)

CORDOBA 4.° de Agosto.—Con el m ayor gusto tomo 
la pluma para noticiar a V. un  nuevo servicio prestado 
á ja proviqcia por una partida de Nacionales de caballe
ría de la villa de Fuente Palmera. Serian las doce del dia 
3$ de Julio últim o, cuando se dió parte al Alcalde del ex
presado píiehlo, d a  que en la isleta que forma el rio Gua
dalquivir pn tierra  del cortijo de los Sesmos, térm ino de 
líórtiacliliólos > se hallaba descansando* una partida de 
cinco hom bres montados y armados de escopetas que, se
gún todas las apariencias, debían ser m alhechores, no 
obstante á que el pais hacia mucho tiempo no era visita
do por gentes de esta clase, aquella celosa Autoridad dis
puso saliese en su persecución una partida de Milicianos 
Nacionales de á' caballo, á las órdenes de su Capitán Don 
Fernando Guerrero. Este benem érito ciudadano em pren
dió su m archa al paraje indicado con la mayor celeridad, 
logrando en co n tra rá  los bandidos, pues tales eran  , en  
el paraje que se le habia indicado, y  aun cuando trataron 
de defenderse, tuvieron que ceder á la bravura de aque
llos valientes Nacionales , siendo el resultado la m uerte de 
tres de los crim inales ya dentro del r io , de donde se h an  
extraviado, la prisión de otro , ocupación de cuatro caba
llos y algunas arm as y  efectos; debiendo su salvación el 
quinto á su caballo, con el que pudo vadear el rio, siendo 

'Inútiles cuantos esfuerzos hicieron sus perseguidores para 
dalle alcance.El simple relato de este hecho basta por sí solo para 
recom endar á los valientes que lo lian producido, y p rue
ba de una m anera innegable que la fuerza ciudadana es 
la mejor garantía de la libertad y del órden público.

El destacamento de Guardia civil de fosadas, á quien 
se dió parte , aunque tarde , de la aparición de los crim inales, con el celo que distingue á todos lós individuos de 
este cuerpo, salió inm ed i atañiente en  busca de los ban
didos , pero ya estos habían sido derrotados por los Na
cionales, circunstancia que les privó tom ar parte en la 
refriego. .El cólera va decreciendo felizmente en los prim eros 
pueblos invadidos, y en los que nuevam ente se presenta 
s e  nota ménos intensidad. [ Del corresponsal de la G a c e t a .)

GERONA I?  de Agosto.— En esta no ocurre novedad 
particular que pueda com unicar á V.

En ésta provincia continúan haciéndose algunas p ri
siones. Hoy por la m añana han sido presas dos personas 
de esta de alguna represen tación ; pero ambas habían si
do Jefes carlistas en la época pasada.

El Gobierno núnen podia prom eterse el feliz resulta
do que acaba de dar la suscricion voluntaria al anticipo, 
pues por las noticias que tengo está ya cubierto el cupo 
que corresponde á esta provincia.

Esta m añana ha llegado á esta el General D. Narciso 
Auietller que viene de recorrer varios pueblos de la cos
ta , y esta misma tarde ha salido para Bañólas. (Carona 
de Aragón.)

HUESCA 2  de AgostQ.«-LdL mayor par(e de los pue
blos invadidos del cólera en esta provincia han obtenido 
un  rápido descenso desde el 38 de Julio último. Esta cruel 
enfermedad no abandona sin émbargo la provincia. Su 
invasión periódica sigue un curso caprichoso. Al des
aparecer de unas localidades, ataca otras en direccio
nes opuestas , retrocede y avanza sim ultáneam ente, y  en 
todas partes por último deja una huella profunda de su 
mortífera aparición. La misma capital siente va lós de
plorables efectos de tan  desoladora calamidad. Algunos 
casos g raves , seguidos de instantáneas defunciones", nos 
tienen alarm ados, y  solo confiamos ya en la misericordia 
divina y en la bondad de las precauciones tomadas de an 
temano para evitar su mgrtíféro desarrollo. Unidas a este 
fia las Juntas de sanidad y beneficencia, bajo la presiden
cia del Gobernador de la p rovincia, se han adoptado, en 
tre otras medidas higiénicas y  dé socorro dignas de m en
ción , las siguientes: ;Establecer un hospital de coléricos. Dilatar el embal
samiento y  curación de los cáñamos hasta prim eros de 
Octubre. Cubrir é  im pedir el acceso de la acequia llamada 
de San M artin , que corría un  espacio de 40 á 50 varas 
pox él extrem o de la palle del mismo nombre. D istribuir 
socorros prontos á domicicio en casos de urgente necesi— 
pad. Corregir todos los abusos de policía urbana y  rural, 
ó inaugurar por último un  sistema higiénica saludante y 
previsor.

Antes de ayer visitó dicho Sr. Gobernador los hos
pitales de la capital, acompañado del D irector de es* tos establecimientos , del facultativo t i tu la r , de un  Oficial 
de su Secretaría y  del p ro ® o r de ciencias médicas Don 
Joaquín M eléndo, cuyaapreciable sugeto , después de h a 
ber socorrido gratuitam ente con sus conocimientos y es
merada asistencia á los desgraciados Itebitlintéá dé Bar-* 
bastro , se ha ofrecido voluntariam ente i  prestar igual servició en  esta población. ^

La mas esmerada limpieza y el órden y regularidad 
que reina en  estos establecimientos ntís evitan la mo-* 
Iestia de consignar otros detalles, áolo sí diremos en lio-» 
flor de la verdad que la Srá. Doña Tomasa ta r a  de Jifa* 
teo , esposa dé nuestro G obernador, sobreponiéndose á 
las débiles condiciones de su sexo, é impulsada sojo^poiv 
un  efecto de sus hum anitarios sentim ientos , se presentó 
sim ultáneam ente en  el hospital de coléricos, y se la vió 
prodiear sus consuelos á los desgraciados en ferm os, Cuyo abatido espíritu contribuyó á reanim ar eficazmente.

Hace unos d iasque regresó de Monzon nuestro compa
triota el simpático D. Rafael M ontestrue, cuyo facultativo 
se apresuró á m archar voluntaria y  gratuitam ente á la 
expresada villa tan luego como aparecieron los prim eros 
síntomas de contagio. Tanto en este p u m o , cuanto en 
ótroá lim ítrofes, como Binéfar y el Pueyo, ha prestado 
este distinguido profesor servicios extraordinarios é im 
portantes dignos de una merecida recompensa. También 
debemos hacer una especial mención del Comisario de 
vigilancia pública D. Pedro de T orre , que con instruccio
nes del Gobierno de provincia fué comisionado y  se pre
sentó en dicha localidad , con objeto de regularizar el se r
vicio sanitario y  la adm inistración m un ic ipa l, cuyos de- beres cumplió con la exactitud y celo que tiene acreditados. » .. *

Se han concedido 5,000 duros mas á esta provincia 
para atenciones del cólera. Parece que la distribución de 
esta cantidad se ejecutará de acuerdo con la Exorna. Diputación provincial.

E ntre los planes descabellados de los carlistas, se dice que existía el de invadir esta provincia por la frontera de 
Cataluña. Como medida de preaucion salió el 28 de Julio 
el Sr. Gobernador m ilitar, acompañado de alguna fuerza 
del ejército , para ponerse de acuerdo con las Autorida
des de L érida, y  reprim ir en su caso cualquiera in ten to 
na de los enemigos de la libertad. ( Del Corresponsal dé la  G aceta.)

L ÉR ID A  1.° de Agosto.— A n te  la cuestión del anticipo 
voluntario han depuesto su im nortm eia los demas asun
tos públicos del d ia , y puede V. calcular el Ínteres que 
encierra dicha operación de crédito cuando á ella se han  
subordinado mom entáneam ente los temores del cólera, 
que sigue produciendo víctimas en la capital, y las sos
pechas mas ó ménos fundadas de invasiones callistas.

El Gobernador civil ha combinado sabia y perfecta
m ente tes influencias del pais* y hace dias que estas se 
c ru z a n , impelidas por u na  actividad asom brosa, para 
conseguir el total de la cuota señalada. Si no se cumplen 
tan patrióticas aspirac iones, el déficit tendrá una n a tu ra l  
lísima explicación en el corto plazo, en la topografía del 
pais, encaso y tardío en las comunicaciones.1 En provincias pobres como esta, en que las rentas por 
fincas prbañas em piezan a pagarse en 15 del que r ig e , y 
en que los labradores, actualmente ocupados en la cose
cha , necesitan vender los frutos para satisfacer el importe 
de los arrendam ientos, hubiera sido m uy conveniente 
am pliar hasta el 31 el pla?o que term ina en 48 del presen
te , aun cuando este fuera designado para anotar la sus* 
cricion.El cólera, como dejo d icho, sigue en la capital osten
tando sus caprichos y  quitando al dia siguiente las ilu
siones del an terior. S p in ^ ti^  4 1§Í influencia atmosférica, la variación de esta nos hace perder la brújula en el es
tudio del período.

E n  algunos pueblos ha asomado la idea de los cordo
nes san itarios; pero la acción pronta de la Autoridad lle
gó á tiempo de evitar disgustos y  atropellos. Hay por con
siguiente libre tránsito  por todas parles y de todas pro
cedencias.

"E l Gobierno dé provincia se ha incautado de parte de 
b ienes del clero que ^adica'n §rí este distrito  m unicipal 
previa la casi posesión de aquellos tomada en forma ju r í
dica. Los pueblos resisten las ^el^ciones á la comisión, y, 
se advierte mucha actividad en la ejecución del proyecto 
desamórlizadpr.

Los profesores facultativos, que procedentes de esta 
han  asistido á los coléricos de Barbastro, han  vuelto cu
biertas de gloria y con el aprecio asegurado de aquellos 
habitantes.La Diputación de Huesca, el Ayuntam iento de Bar* 
bastro y el de Fraga han dirigido al (jpbernadof dq e$ta 
provincia, D. And ¡es Gómez* una felicitación honrosísi
ma, y han acordado consignar en los respectivos libros de 
actas-el generoso y delicado comportamiento de dicha Au
toridad con los pueblos afligidos.  ̂ y

El mercado de la plaza sigue resintiéndose algo de la 
presencia del cólera. El trigo se sostiene en precio de 57 
rs. fanega castellana; la cebada á 27 rs. fanega ia. Cada 
cañonazo que resuena en Crimea empuja á esta produe 
ciori un  grado en escala ascendente.Antes dé ayer fué mal dia de cólera, ayer algo mas pa
sadero; hoy lign sido invadidos 1ti, y  m uertos % La po
blación paga el tributo sin darse apenas por entendida. 
Los médicos se lucen, las sangrías prueban bien en el 
prim er período: descuidado este, se presenta el tifus, que 
acompaña á te reacción si no ha acompañado áotes al en 
fermo al Campo Santoó

Se toman medidas sanitarias sin 1a publicidad que 
tanto alarma á las poblaciones. Los servicios se oscurecen 
aor la motjeslia, pero no por eso dejap de ser iipportan- 
es y salvadores. (Ifl.)

ID EM  id .—De noticias solo puedo com unicarle que 
desde la división en pequeños giupos de los cabecillas 
Trisíanvs, Borges, guizana, u n  Coronel sordo y otros 
hasta e í  núm ero de 17 á 20, nada mas se ha inquirido de 
ellos, los que indudablem ente se hallan ocultos en sus an
tiguas m adrigueras para proteger la entrada de otros, des
pués que cuenten con prosélitos, y dar un  golpe á algún 
puelilo ó columna con objeto de hacerse con arm as de que 
ca recen : no obstan te , el Excnfó. Sr. Comandante General, 
prevenido para perseguirlos sin descanso hasta exterm i
narlos, tiene en movimiento seis colum nas, dos en la al
ta montaña , y cuatro sobre los puntos en que se cree 
pueden estar, las que operan sin descanso, tanto para ave
riguar su paradero, cómo para proteger los pueblos an i
mados del mejor espíritu.El cólera, que hace mas de 40 dias nos asedia, aunque 
con poca intensidad , ha arrebatado algunas víctimas de 
la clase m ilitar, en tre  ellas el prim er Ayudante de 1a pla
za D. Ecequiel Ja ló n , dos Guardias civiles y poco£ solda
dos , gracias al incansable celo del Jéfe de sanidad mili
tar Sr.^Truiet. [Corona de Aragón.)

BALAG UER de Julio.—Por ahora todos estos al
rededores siguen tranquilos, sin  que se sepa los recorra 
partida alguna de m alhechores, pues si estes apareciesen 
ño me cabe la m enor duda tenchtep un fin desastroso. 
Los pueblos quieren paz, y la $Ílicja está apiipada de las 
mejores ideas á favor de la causa de la libertad*

A nteayer‘domingo se tocó llagada en esta ciudad á 
fin de revistar á la Milicia. Los Nacionales se réupierQp 
instantáneam ente. Ayer poche em pezaron á en tra r de guardia en las Casas consistoriales, y tam bién comenzaron 
su s nntrullas. í Id.)

ORENSE 2  de Agosto.—En esta prqvincia continúa dis
frutándose tranquilidad y completa salud, siendo de no
tar qué a pesar dé los calores’propios de 1a estación y 
de ser la época en que por efecto del abuso que suele 
hacerse de lqs frutas y demas legumbres se repiten pon 
mas. frecuencia cierta clase de enferm edades, este añq 
es mucho más satisfactorio el estado sanitario que Ips an 
teriores.La recaudación en el m e | de Julio último ha excedido 
á 1a consignación éfi la cantidad dé 327,328 rs. 6 m a
ravedís [ Del corresponsal de la G aceta. ¡

SORIA 3 de Agosto.—/Tenemos una satisfacción al sa- 
ber con él celo y asiduidad que te Administración de Ha^ 
cienda ha em prendido los trabajos preparatorios para la 
emisión dé los 230 millones de reales en billetes del Te
soro, dedicándose con gustor los empleados de aquella de
pendencia, hasta en horas extraordinarias, para dar pron
tam ente term inada esta complicada tarea*, y así hémos 
visto ya publicado él repartim iento qe las cuates que cor
responden á esta p rov incia , sabiendp tam bién positiva
m ente qué han ingresado algunas cantidades en Tesorería 
por suscrieiones voluntarias. Sin embargo, el S/\ Gober
nador, que dq acuerdo cqn é l Administrador, h an  qom - 
prendido perfectamente lá rapidez con que debe m archar este asunto sin omi ti ̂ sacrificio alguno, y desplegando el 
m ayor celo por secundar los justos deseos dél Gobierno, 
¿recogerán el fruto de sus incansables desvelos í

Si fuéramos á contestar por nuestros propios senti
m ientos, lo haríamos afirmativamente, porque no pode
mos creer que los contribuyentes desconozcan las positivas ventajas que les ofrece un negocio tan lucrativo como 
el anticipo, y por consecuencia que deben apresurarse 
á suscribirse voluñtariam en te f r i te s  que espire el térm ino 
de los beneficios que la lev les concede, aunque sea sin 
otra consideración que su piV^pio in te rés; pero, dudamos 
de que obtengan un  brillantísim o resultado, porque inva
dida la provincia , inclusa su cap ita l, de esa plaga asote
dora del cólera-morbo , cada uno no piensa mas qu;e en él 
modo de libertar su vida. v

Dignas por mas de un  concepto son las disposicia- nes adoptadas por tes Autoridades y  Junta ’̂ e  Sanidad, 
¿tendiendo principalm ente á tes clases p^o^teurias |aÉ?

que no les fáító ios recursos necesarios, y á pesar de ten 
Oportunas medidas, soló lá idea del cólera aterroriza al mas impávido cuando se le patentizan foá casos, y  de aquí se 
desprende el que todos se olvidan hasta de sus particula
res a tencion es, como tenemos ocasión de observar desde 
el 28 de Julio ú lt rno en que se presentó en  esta ciudad, 
Se puede d e tir  que casi son insignificantes lós casos ócura 
rid o s ; pero que solam ente la idea que existe en  la pobla
ción produce la alarm a, tes ánim os se conm ueven , y se 
ven apoderados de u n  terro r pánico.

Merced al método curativo de Segundo Sáenz, alias el 
botillero de Galahorra, que ya todos conocen según hemos 
Visto por Iqá periód icos, el espíritu  se ha tranquilizado 
de u n a  m anera asombrosa * y  podemos asegurar que á é l '

dobles víctimas,pues Tía sido acogido por este vecindario Con verdadera ’ 
fe y convicción, porque cuantas veces se ha adm inistran  
do, otras tantas ha producido sus beneficiosos resultados: 
por mas pues que se le quiera combatir, las teorías deben ceder cuando hablen los nechos.

La recaudación con lo consignado en Julio últim o ex
cede en  52,608 rs. 21 m rs ., cuyo buen éxito se debe in 
dudablem ente á los afanes con qüe la Autoridad superior 
de la provincia se dedica á este im portante servicio, con
tribuyendo en gran parte el activo Sr, T orregrosa, Ad
m inistrador de H acienda, que con todo esmero trata de 
hacer su b ir siem pre la recaudación , corroborando nues
tro ju icio  la obtenida en Mayo próxim o pasado, que excede 
nada ménos que á 1a fabulosa cifra de 4 84,000 rs. s in  cau
sar apremios ni vejaciones, sino por la persuasión que es
tos dos Jefes ejercen constantem ente con los con trib uyen
tes; y  aunque tengamos en  cuenta ia sensatez y  docilidad 
de los habitantes, honra sobrem anera él interés y patrio
tismo que á aquellos inspira el servicio público.

Continuamos disfrutando de la m as completa tranqu ilidad, (Id.)
TER U E L  o de Agosto. *** Pocas provincias en Espa

ña presentarán  un  cuadro tan desconsolador como 1a 
do Teruel. N inguna acaso cuente con tantos pueblos in 
vadidos con relación á su núm ero dé alm as,.y  en. pocos 
de la península se habrá sufrido una invasión tan brusca 
como la de Celia y  Mora.

En aquella llegó á haber mas enfermos existentes que 
vecinos tiene; en  esta ha sucedido lo mismo. En el prim e
ro desapareció la epidemia; todavía el segundo es víctima 
de tan terrible azote.

En e tos dos focos de m ortandad penetró con ánimo 
sereno nuestro dignísim o G obernador, llegando su ab 
negación hasta el extremo de no llevarse n ingún  Oficial 
de sü Secretaría. En los dos pueblos prodigó consuelos, y 
procuró devolver la tranquilidad á los abatidos espíritus; 
y* cosa providencial, la sao s  poblaciones vieron decrecer 
el mal desde la presentación de tan digna Autoridad; 
hasta tal punto consiguió el acierto en tes m edidas, hasta 
tal extrem o ahuyento el pánico que indudablem ente oca
sionó m uchas víc tim as, no descansando para conseguirlo ni de dia n i de noche.

Y si al ménos se contara con medios pecuniarios y  fa
cultativos... de todo se carece, y gracias á que el Gobierno 
de S. M. le ha facilitado 400,000 r s , se puede ir  atendien
do á alguno que otro pueblo, según son mayores y mas 
aprem iantes sus necesidades.

Ha habido ocasiones en  que la Secretaría se ha visto 
en cuadro. Han sido invadidos el S ecre tario , Oficial p ri
mero y  segundo, el único escribiente con que cuenta y 
un  portero. Y sin  em bargo, los negocios han marchado y 
continuarán con regularidad , m erced á que el Sr. Go
bernador, dospu s de atender á las necesidades de la epi* 
¡demia, cuyas providencias siem pre van escritas de su 
puño y letra , se dedica al trabajo m aterial como el último am anuense

Y sin em bargo, se han cubierto con exceso las con
signaciones; prueba de los desvelos de la p rim era Autoridad y  de la docilidad de los pueblos.

No concluyo sin  hacer ostensible un  hecho grande y 
m agnánim o, m uy propio de 1a generosidad aragonesa. El 
pueblo fie Molinos se halla horrorosam ente invadido; la 
cosecha se perdía por no haber un  brazo disponible para 
ia recolección; pero los pueblos limítrofes que lo son Se
n o , Do$ T orres, Cuevas de Cañart, La Mata y  los Olmos, 
se han encargado voluntaria y gratuitam ente de esta operación.

I a tranquilidad no se ha alterado en  esta capital ni en 
los demas pueblos de la p rov in cia , y  el espíritu  público 

continúa en buen sentido. El estado sanitario es el si
guiente: Existían según parte an te rio r: 46 hom bres, 22 
m ujeres y 18 n iños: total 56.

Invadidos desde el parte a n te r io r : 4 6 h o m b res , 23 m u
jeres y 7 niños: total 46.

Curados desde el parte an terior: 6 hom bres, 5 mujeres y  5 niños: total 46.
Fallecidos desde el parte anterior : 4 hom bres, 6 m ujeres y 2 n iños: total 42.
Quedan existentes en este dia ; 22 hom bres, 34 m ujeres y 18 n iñ o s: total 74.

De la provincia.
Existían según parte  an te r io r : 1 i 4 hom bres, 235 m ujeres y 47 niños.
Invadidos desde el parte an terio r: 47 hom bres, 66 m ujeres y 16 niños.

' Curados desde el parte a n te r io r : 34 hom bres, 47 m u
jeres y  5 niños.

f ’aljecidpé desde el parte an te rio r: 9 hom bres, 20 
m ujeres y 5 niños.

Quedan existentes en este d ia : 144 h o m b res , 234 m u
jeres y 54 niños. {Idem.)

V A LEN CIA  5 de Agosto.—El Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito nos ha rem itido la carta que á co n- 
tinuacióp trascribim os, y en  la que se da noticia de u n  
medicamento nuevam ente ensayado en  Peñíscola para la 
curación del cólera morbo.

La yerba de que se trata es la que en este país se co
noce con el nom bre de m ata-pusa , y en otras partes con 
el de inanrubio ó m enta acuática silvestre , que es la yer
ba buena b o rd e , 1a cual se cria á tes orillas de las acequias 
arroyos y sitios pantanosos.

La caita dice asi:«Excmo. Sr. Merques del Maestrazgo.«=*Peñíscola 28 de 
Julio de 4 855.«==Mi venerado General: ¡Ojalá que hace dos 
meses hubiera podido dar á V. ia noticia que ahora, y tal vez 
se hubieran evitado las desgracias ocurridas en ese palacio, que 
tanto mi mujer como yo hemos sentido sobremanera.

Habiendo leido en uno de los periódicos que hay en este 
pueblo un ¿nuncio relativo al buen efecto causado á un pastor 
de Andalucía, que siendo atacado del mal reinante . se curó 
haciendo uso de una yerba nombrada mastranzo, busqué en 
uno de los Diccionarios de mi pequeña biblioteca l:ss temas 
exactas de esta yerba, é hice que en el acto saliese este boti
cario al campo á buscarla, con tanto mas motivo, mi apre- 
ciable General, cuanto que en esta población no hay mas que 
uq médico ya de edad para sus 600 vecinos y la guarnición, 
lo cu>1 me ten a apurado, hallándose invadida por el cruel 
azote esta plaza hace ocho dias. Hallada al momento, encar
gué que el facultativo la aplicase, ya en cataplasmas cuando el 
úial principiaba <on la diarrea, ó ya bebida hecha como el té, 
si empezaba ó estaba con el vómito &c.

El facultativo recibió este encargo con desden, pero sin 
embargo empezó á aplicar le, y los efectos fueron tan brillantes, 
que no ha habido uno que no haya quedado libre del mal en 
pocas horas, conteniéndosele el vómitó ó la diarrea á la hora 
d dos horas de aplicado el antídoto.Se advierte que la cataplasma que se aplica al estómago es 
qn frío; esto es, machacada la yerba y aplicad* para que se introduzca el jugo ppr los poros; y si está seca, se humede
ce al efecto.

Pero lo mas prodigioso ha sido, que atacado un sargento á 
la una de la madrugada de ayer, halláDdoíe de guardia en el 
rastrillo , de un modo horrorosamente fulminante, le fué apli
cada la yerba, y á esta hora ( las diez de la mañana ) éstá muy 
mejorado y  casi fuera de peligro, según los partes que he 
recibido.Todo lo que tengo el honor y la mayor satisfacción en 
participar á V ., por bien de V. y su afligida familia sí por 
desgracia hubiase mas casos en,ese palacio, y  para que cor
riendo la noticia alivie á la humanidad del cruel azote «que 
agovia á nuestra desgraciada nación.Sírvase V. recibir el homenaje de la mas alta consideración 
y aprecio que le profesa su afectísima, atento y seguro s«r- 
servidory subordinado Q. B. S. M .«  Excmo. Sr.«Mariano 
Ruiz Lorenzo.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico recibido en  e l M inisterio de  Es* 

tado.«=Él Cónsul de España en Liverpool al IUna. Sr. Di
r e c t o r  d e  Ultram ar. « D om ing o  5 de Agosto de 48^5.— Le 
Pacifique ha llegado esta m añana á la H abana, d e ‘donde 
salió el 18 de Julioy sin  novedad.

No hay mas noticias de Crimea qne un 
despacho ruso, del 28 de íu lio , en que el 
Príncipe Gortschakoff dice que el 21 abrieron 
los Aliados un fuerte cañoneo de diez y media 
hora% contra la batería núm. 4. Según dicho 
parte, nada nuevo habia ocurrido en Sebastq- 
nol ni en los demas puntos de Crimea.

La insurrección de los Bachi-bouzoug en 
los E^rdfaiielos, no solo no ha sido reprimida, 
sino-c|u§ revoltosos han asesinado al "Gene* 
mi Reatsso^.

Nada hay del Báltico.
Las noticias dé Alemania tampoco tienen 

importancia alguna.
* El Journal des Desbals habló hace poco de  

una nota que el Conde de Nesselrode habia 
dirigido al Conde Buol con fecha 5 de Julio. 
En esta nota, al decir dej expresado periódico, 
se aprobaba la txmdueta -observada por A u s
tria desde, el .principio do la guerra de Orien? te. La Gaceta austríaca y  otros periódicos d e  
Vienu desmienten la/existenéia de este documento dinlomátieo7

Hace algunos dias publicamos el nombra
miento y  composición del nuevo Ministerio 
hannoveriano. La noticia era exacta ; solo que 
parece que, al tiempo de entrar en funciones 
los miembros del gabinete, estallaron entre ellos 
grandes divergencias sobro la mayor ó menor 
extensión que habría de darse á las modifica
ciones proyectadas en la Constitución, y sobre 
la oportunidad de llevar á cabo estas medidas. 
Aun no se ha resuelto la crisis. Parece que hay 
una gran hostilidad en él pais á las pretensiones 
del órden ecuestre que reclama el restableci
miento de sus privilegios y la abolición radical 
de las concesiones hechas á h  opinión pública 
en la Constitución vigente.

Los periódicos italianos hablaron hace íiem* 
p o d e  una comisión de apaleos (Uguate) que 
existe en el reino de Ñápeles, que obraba 
en unión con los tribunales ordinarios, contra 
todas las personas de quienes se sospechaba 
no estar conformes con las ideas políticas déi 
pais.

La Independencia Belga publica Con referen* 
cia al Corriere mercantile de Génova un docu
mento secreto de la policía de Nápoles dirigi
do á los Gobernadores de provincia, manifes
tando las señales exteriores con que podrían . 
conocerse los sospechosos. Entre estas señas se 
nota las dé llevar sombreros en una figura ex
traña ó toda la barba, exceptuando ú los 
tranjeros. Después publicamos lo mas impor
tante de este documento.

El Correo de Marsella del 31 anuncia que 
se van á fletar 90 vapores de rio , destinados 
á las operaciones de Crimea: cada uno de 
ellos podrá llevar 500 hombres y los corres
pondientes cañones, Antes de que salga esta 
escuadra fluvial se ha mandado nacer un viajé 
de ensayo.

Las noticias de China llegan hasta el 10 
de Julio. Los insurgentes habían tomado mu
chas poblaciones, y talado los distritos que 
producen el té: se espera pues un déficit en la* 
cosecha del té v de la seda.

C R IM E A .— Kamiesch 46 de Julio.—En nuestra playa 
continúa la misma prodigiosa actividad que hace algunos 
dias. C ontinuam ente sé descargan enorm es cantidades da 
m uniciones que se encam inan inm ediatam ente hácia la 
línea de ataque.

Las noticias que tenemos de las trincheras son m uy 
b u e n a s ; la naturaleza y  posición de los trabajos que prac
ticam os, el entusiasm o del soldadó, todo hace esperar 
que cualquier nueva tentativa que se haga en este terre
no , estudiado paso á paso, y  por consiguiente conocido ya 
h o y , se verá coronada con el triunfo. El trabajo de aprq** 
che se prosigue con in trep id ez ; apénas nos separa dej 
enemigo mas distancia que la de 35 á 40 m etros : asi que 
es m uy difícil m antenerse á un a  distancia tan corta ¡§in 
llam ar la atención de los rusos.

Estos por su parte no se duerm en, y hacen fuego con
tinuam ente contra todo cuanto §e les presenta por delan
te. A pesar de una distancia tan c o rta , no economizan las 
bombas que lanzan á impulso de una pequeña carga. Este 
fuego tan próxim o nos es altam ente perjudicial. De una 
bomba puede uno librarse m uy b ie n ; pero no de dos, 
cuatro ó mas. Por esta razón, y  cuando m énos podia te
merlo , ha sido m uerto en la noche del 11 por u n  cascq 
de bom ba u n  Oficial de los mas estim ados, el Coronel 
David.

El General en  Jefe presencia y activa todos los tra 
bajos.

Nada del T chernaia , si se exceptúa que el cólera va 
desapareciendo iiel cam pam ento piamontés. El estado ge
neral de las tropas aliadas ha mejorado considerablem en
te. (Prensa de Oriente.)

A U STR IA .— Viena 54 de Julio.—El A rchiduque Carlos 
Luis, herm ano del Em perador, ha sido nom brado Gobor 
nador del Tirol. (Correspondencia Ifqvas.) ,

T U R Q U I A Varna 48 de Julio.—Hace algunos dias 
que nuestra cftdad presenta de nuevo u n  aspecto m ilitar. 
Han llegado tropas turcas de Andrinópolis y  de Schumla 
en pequeños destacamentos que forman u n  total de' 2 á 
3,000 hom bres de infantería y  de 500 á 600 de caballería. 
Deben llegar nuevas tro p as , pues las guarniciones del in 
terior deben quedar reducidas á la m enor fuerza posible á 
fin de poder disponer de las tropas’pqra la guerra  de Asia. 
Anteayer llegó un  pequeño destacamento de franceses que 
deben ocuparse del establecimiento de un  cam pa y  de r e 
forzar los depósitos franceses, fGaceta de Colonia.)

R U SIA .— Berlin 50 de Julio.—La Reina acaba de sa
lir de Erm ansdorff para ir  á pasar algunos dias al lado de 
su herm ana en Dresde, desde donde volverá d irectam ente 
á Berlin. El Rey estará de vuelta positivam ente aqui el 
v iernes próxim o 3 de Agosto. Mañana deben p rin c ip ia ren  
Viena las conferencias de la Union postal alemana.

Se aseguraba hoy de una m anera positiva que Ingla
terra  pensaba constru ir u n  puerto m ilitar y u n a  ciada-* 
déla en el Higoland. (Correspondencia Ilavas.)

E IE L  2 8  de Julio.—Habréis sabido por telégrafo que 
h an  entrado cuatro buques de guerra franceses en  nues
tra  bahía para reu n irse  con la escuadra del con tra-A lm i- 
ran te  penaud  en el golfo de Finlandia. Estos buques son 
la Dragonnet la Aigrette y las cañoneras de hélice A vaknche 
y  Fulm nante. Después de haber tomado víveres frescos Y 
c a rb ó n , continuarán estos buques m  m archa al Báltico.

Se esperan ademas m uchas baterías flotantes francesas 
é  inglesas de nueva construcción destinadas á obrar cofr* 
tra  las fortalezas rusas del Báltico.

Varias em presas particulares continúan enviando de 
esta ciudad cargam entos de víveres á las escuadras a lia - 

. das: parece que estas abundan  de to d o , porque los pre
cios de los géneros son ménos altos que el ano últimq. 
Los proveedores suecos envian  tam bién m ucho ganado á 
la escuadra. (Id.)

Ñ A PO L E ».—Hé aqui los artículos d$ la in s trq c$ o $  
dirigida á  los Gobernadores de provincia de que áp tes 
hemos hablado:

Artículo 4.° Vigilancia incesante y  continua sób rete^  
sospechosos, siguiendo b ien  sus rnovirafentos en su§ ca«* 
sas y fuera de ellas, sus habitúales reun io nes, tanto en  
eí campo como en las ciudades, y febservando bien  donde 
están en la actualidad para asegurarse de si se asociar* 
con personas no comprometidas en m aterias políticas.

2.° Cuáles de estos sospechosos leen con mayor asi
duidad los periódicos oficiales, dónde los le e n , qué co
m entarios se hacen  sobre ia gue rra  dé O riente, qné se  
habla después de leer los periódicos en  público <5 secreto, 
como sq acogen las notic ias, quienes son sus prqpagada^

, m ,  quiénes las fom entan, y por qué m edios



3.° Si los sospechosos están mas que lo que acostum
bran cpn las personas influyentes; cuál es el motivo 
de ello, y si sus conversaciones son públicas ó secretas.

4.* Escuchar con circunspección y destreza las con
versaciones dé los eclesiásticos, y tener cuenta, en los 
partes que se den , de las expresiones que profieran con
tra las exigencias del orden público.

5.® Averiguar si los sospechpsos tratan directa ó in
directamente de procurarse simpatías, excitando la ima
ginación de los crédulos con pérfidas invenciones.

6.® SI el partido realista está desanimado , consternado 
é intimidado, por quién, por qué medios ó por qué se
ducciones.

7.® Seguir por todas partes á los vagos, á los correos y 
cualquier persona que sin objeto bien justificado vaya de 
un sitio á otro y tenga relaciones con los demagogos ; ac
tivar el celo {diligenziare) de los qué excitan por sí sos
pechas.

8.° Severísima y directa vigilancia sobre las corres
pondencias epistolares de los sospechosos, apoderándose 
con la mayor reserva de las cartas dirigidas á demagogos 
bien conocidos del interior ó del extranjero, trasmitién
domelas inmediatamente según las reglas que os han sido 
comunicadas.

9? Formar con sumo cuidado la lista de los que usasen 
trajes de forma extraordinaria, ó que llevasen la barba lar
ga. En esta lista se distinguirán los sospechosos de los no 
sospechosos. La columna de observación indicará la época 
en que se principió ádlevar la barba , lo mismo que¡Ia for
ma del sombrero, si es la antigua del pais ó si es una 
innovación. Indicar sin excepción alguna, exceptuando á 
los extranjeros, si á cualquiera que lleve sombrero de 
forma extraordinaria ó toda la barba, le habéis preveni- ■ 
do que se quite inmediatamente el sombrero ó se afeite: 
si aquel mismo dia no se ejecutase la órden, cogeréis al 
contraventor y me daréis parte de elloenviándom e el 
preso.

10. Ver qué casas frecuentan los sospechosos, sobre 
todo por la noche, por qué motivos, y tomando nota de 
su nombre y del dueño de la casa. (Courriere mercantile.J

MISCELANEA EXTRANJERA.

Lá oficina de venta de sedas de Turin habia recibido 
en 1853 7,301 fardos que pesaron 499,066 kilóg. de seda.

En 1854 no ha recibido mas que 6,903, que pesaron 
465,558 kiióg., es decir, 33,508 kilóg. ménos que en 1853. 

Esta disminución parecerá digna de observarse si se

considera que la cosecha de seda en 1854 ha sido una de 
las mejores que ha habido desde hace muchos años. Yarias 
son las causas que explican esto: ademas de la guerra de 
Oriente, la actividad extraordinaria de La fabricación en 
1853 debió producir necesariamente cierto embarazo; las 
grandes cantidades de sederías expedidas á América no 
pudieron ser liquidadas sino con enormes pérdidas á con
secuencia de la  crisis comercial que alli se declaró; por 
último, las demandas de los negociantes de Francia y de 
Inglaterra fueron ménos considerables que la  que se* es
peraba , por la dificultad de dar salida á las inmensas pro
visiones que habia hecho el comercio. Sin embargo, los 
efectos de las causas que se acaban de enumerar han sido 
ménos sensibles en Turin que en otras plazas, y aun que 
en Lyon mismo , donde las operaciones tuvieron en 1854, 
comparativamente con el año an terio r, una disminución 
de un 16</5 por 100 en cuanto al peso, miéntras la de Tu- 
riu no pasó de un 16% por 100. [Amlles du commerce es-  
terieur.)

Movimiento oomercial de Bélgica con los demas países ex
tranjeros, durante los seis primeros meses de los arios 
4855, 4854 y 4855 en lo concerniente á las principa
les mercancías. . ‘ .

CONSUMOS EN LOS ANOS DE

IMPORTACIONES. 1855 1854 1853

Algodón bruto, ki
logramo................. 11.163,547 7.964,564 10.618,387

Animales.— -B ue
yes &c., cabezas.. 20,922 17,960 . 9,314

Carneros y corderos,
idem  25,394 31,414 20,228

Arroz sin mondar, 
hectólitros. . . . . . .  473,113 843,472 451,496

Idem mondado, id.. 14.696,345 16.337,7¿1 3.0í 1,839
Mondado y sin mon

dar, id !   15.169,758 17.181,173 3.463,335
Azúcares brutos, id. 13.948,247 13.565,043 13.370,624
Café, kilóg.    11.163,547 7.964,561 10.618,387
Cueros frescos v se

cos, id ' . . . . .  634,617 647,060 637,974
Granos.—Trigo, ki

logramos  32.555,277 68.731,834 41.782,943
Idem centeno, id. . . .  8.390,185 20.592,830 22.090,702
Idem avena, id . . . . .  2.881,945 3.406,677 3.656,639
Idem trigo negro ó ' *

moro, id................  1.450,626 396,352 822,613
Idem habas y algar

robas, id  5.237,403 4.854,528 2.193,998
Idem cebada seca y

verde, id  18.732,435 14.146,113 17.915,838
Idem harinas y sal

vado, id................ 1.071,483 2.318,818 484,269
Lana hilada (estam

bre), id   72,738 87,652 74,387
Lino bruto, id  1.964,215 1.755,902 1.883,875
Idem rastrillado, idv 65 72 516

Maderas de cons
trucción, ton .. . . .  13,245 12,880 4,802

Idem aserrada, id .. 7,703 11,207 6,984
Mercería, frs  867,252 810,916 832,664
Patatas, hect  94,244 7,516 72-819
^Pescados.— Sardinas

saladas, ton . 1,49? 4,913 399
Idem id. frescas, pie

zas.. . . . . . . . . . . . .  4.851,239 8.484,532 4.982,484
Idem bacalao, ton... 623 1,022 1,200
Idem de mar fres-»

eos, k i l ó g ,   150,729 486,315 567,091
Sal bruta, hect  48.375,306 20.695,742 46.095,958
Tabacos no fabrica

dos, id ..................... 2.290,669 2.175,105 1.694,671
Idem cigarros, id . . .  13,535 4 7,039 11,579
Tejidos de algodón, 

idem. . . . . . . . . . . .  4 56,414 151,957 145,0 4 7
Idem de paños y ca

chemires , i d , 41,510 4 0,901 9,996
Idem de lana, id ...  9,166 8,601 9,282
Idem muselina &c.,

idem .  274,417 223,209 190,033
Idem de seda, id . .. .  48,924 44,625 48,384
ídem tules v blondas 

de algodón, f r s . .. 253,837 272,648 276,431
Idem id. de seda y

lino, id   236,407 488,834 4 79,620
Vestidos nuevos y

modas, id   168,489 502,417 517,064
Vidriería.— Cristales

y espejos, id   417,668 418,434 4 07,882
Vinos, hect  13,774 41,213 64,405
Derechos de Adua

nas percibidos por 
los artículos ex
presados................  3.142,871 3.059,469 4.159,715

Los otros artículos.. 1.466,116 4.257,942 4.389,097
Exportaciones. — Mercancías belgas.

Animales. —  Bue
yes &c., cabezas. * 45,789 13,057 4,931

Idem cerdos, i d . . . .  68,198 58,607 54,331
Armas portátiles, frs. 4.257,484 4.244,461 2.780,273
Azúcares refinados,

kilóg  9.129,655 40.885,389 9.364,049
Bebidas destiladas,

hect  10,241 9,273 10,873
Caballos y potros,

cabezas   8,305 9,905 41,656
Carbón de tierra', to

neladas  1.474,755 4.373,184 4.183,348
Cortezas para tinte

no molidas  4.660,191 5.051,616 5.060,516
Cueros frescos v se

cos.................* ..... 188,355 293,091 291,539
Estopas  98,393 79,564 114,340
Granos.—Trigo, hec

tolitros......................  » 29.101,295 136,080
Idem centeno, id . . .  - o  4 3.400,594 291,925
Idem avena, id   2.688,193 1.569,129 468,319

Idem triad negro mo
ro , id   33,527 4.431,728 730,231

Idem habas y algar
robas, i d . .............. 188,895 9.998,178 194,908

Idem cebada verde *
y seca, id .  415,215 3.353,286 51,340

Idem harinas y sal
vados , id ..............  7 4,771 3.419,5 43 \ 62,596

üierro. — Fundición
en goa, ton.  33,374 56,257 47,386

Idem fundición en 
manufacturas, ki-
lógramos..... 1.381,151 593,381 473,697

Idem forjado en bar
ras áte., id............  7.216,070 7.749,865 10.243,225

Idem martillado, id. 859,111 4.272,169 4.641,231
Clavos, id ......  6.709,658 7.461,839 5.871,999
Lino hilado, id.............  557,209 740,497 947,996
Idem b rü ió , id . . . . .  40.492,179 15.340,121 7.074,400
Máquinas y mecáni

cas, id ................   1 781,755 2.850,783 2.312,937
Patatas, hect  » » 32,550
Sai refinada, kil. . . .  482.674 342,152 1.282,543
Semillas de colza &c., 

hectólitros. . . .  .«. 12,471 4,630 4,653
TabuCd fabricado (ci

garros), kil  14,383 61,293 98,300
Telas. — Manteles y 

servilletas, id , . . .  1.068,829 4.012T,338 1.293,367
Idem tules y blon- ,

das, frs..................... 671.4 37 772,034 968,992
Idem de seda v linó,

idem ‘.   1.027,637 1.020,274 861,548
Tegidos de algodón,

k il  ................  801,475 4.093,760 904,037
Idem de lana, id .... 384,408 408,424 410,366
Idem varios, id   13,995 69,613 50,945
Vidrierías, cristales y "

espejos, f r s .   539,080 942,033 673,745
Idem cristalería, kil. 497,476 279,453 258,744
Idem id. tallada

idém    478,584 742,762 558,974
Idem vasos de vidrio,

idem  41.591,825 15.310,544 9.322,134
Cinc bruto, id . ................3.331,690 2.755,174 2.749,384
Idem laminado id... 4.048,027 4.831,884 3.473,068
(Independance belge.)

—Según parece, S. M. la Reina de Inglaterrra, cuya sa
lida de Lóndres está dispuesta para el 17 de Agosto, no 
desembarcará en Calais, sino en Bolonia.

El Emperador, quien llegara el dia ántcs á Bolonia, 
ofrecerá á su augusta visita la hospitalidad francesa (Me
morial d'Amiers.j

-—Un horticultor de Lyon ha comprado á uno de sus 
compañeros de Bruselas una cebolla de Tulipán de una 
especie maravillosa y casi desconocida hasta ahora. lia 
pagado por ella 220 Ir. Ésta magnífica variedad, notable 
sobre todo por la reunión de 16 colores ó matices diferen
tes, está designada por el florista belga con el nombre de 
castradanea, y ha sido importada de la América del Sur, 
(Saint public .f.
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VARIEDADES. 
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A L G U N O S  P O R M E N O R E S

ACERCA DE LOS PRODUCTOS 

DR LA IM PR E N T A  2MPSBI&Z. D E  F R A N C IA ,

POR Mr. D’ESCODECA DE BOISSE ,

SECRETARIO DE LA DIRECCION DE LA IMPRENTA IM PERIAL, 
V SECRETARIO DE LA JUNTA DE LA EXPOSICION INSTITUIDA  

PARA ESTE ESTABLECIMIENTO.

Continuación.

(Véase el numero 9U>.)

Persa, género tadyq. De todos los caracteres extran
jeros, el persa es el que ofrece mas dificultades en cuanto 
á su composición, á causa del gran número de letras 
dentadas, de su inclinación de derecha á izquierda y de 
los puntos, que añadidos en el parangonaje por encima y 
por debajo de las consonantes, están fundidos en cuatro 
diferentes alturas. Este carácter está formado de tres cuer-

Eos iguales sobre 16 puntos y combinados entre sí. G ra- 
ados en Constantínopla de 1589 á 1611, los punzones, 

en un número insuficiente, no habían permitido hasta 
hoy publicar un texto de una regular extensión. Las ma
trices mal ejecutadas no producían en la fundición sino 
letras defectuosas por declive y colocación. La Imprenta 
imperial ha hecho completar este carácter y acuñar bajo 
la inspección de Mr. P ihan , nuevas matrices en las que 
no se encuentran ya los defectos de la primera acuña
ción. (4)

H i m y a r ic o . Este carácter se lee de derecha á izquierda 
y vice-vérsa, y en este último caso la figura de las letras 
presenta un  sentido contrario. Ha sido grabado bajo la 
dirección de Mr. Mohl.

E t i o p e . Dos cuerpos, de los que el primero ha sido 
grabado por Mr. Antonio d'Abbadie; el segundo procede 
de Roma. Este carácter, lo mismo que el magadha, contie
ne varios apéndices adheridos á las consonantes, y gra
bados con ellas para formar sílabas.

C o p t o . Este carácter hacia parte de la imprenta de la 
Propaganda.

A r m e n i o . Cuatro cuerpos, de los que dos son de anti
guo grabado.

A r m e n i o : c u r s i v o . Dos cuerpos adheridos á los dos ar
menios regulares de moderno grabado.

G e o r g i a n o  v u l g a r . Cinco cuerpos.
G e o r g ia n o  e c l e s i á s t i c o  (2 ).

TIPOS EUROPEOS.

C a r a c t e r e s  g r i e g o s  de inscripciones, siglo de Pericles. 
Dos cuerpos.

(4). Los caracteres comprendidos inclusivamente del 
hebreo hasta el ta’lyq sé leen de derecha á izquierda.

(2) Todos los caractéres comprendidos desde el etiope 
hasta el georgiano, inclusive el eclesiástico, se leen de iz
quierda á derecha.

C a r a c t e r e s  g r i e g o s  de inscripciones, siglo de Augusto 
y de los Antón i nos. Tres cuerpos.

C a r a c t e r e s  g r i e g o s  de inscripciones, época cristiana.
G r i e g o  con numerosas ligaduras, letras dentadas y 

acentos móviles, grabados en el siglo XVI. Cinco cuerpos.
G r i e g o  sin ligaduras con letras acentuadas. Cinco cuer

pos.
Ruso. Cinco cuerpos.
M e s o - g ó t ic o .
R ú n i c o .
A n g l o - s a j o n .
A l e m á n . Ocho cuerpos.
E t r u s c o . Dos cuerpos. Se lee de derecha á izquierda.
C a r a c t e r e s  l a t i n o s  de inscripciones, siglo de los An

tón i nos. Cuatro cuerpos, grabados conforme á las inscrip
ciones de Aix, bajo la inspección de Mr. Mohl y de Mon- 
sieur León Renier.

C a r a c t e r e s  l a t i n o s  de inscripciones , época cristiana, 
grabados según los dibujos de Mr. Leblant,

C a r a c t e r e s  r o m a n o s  , grabado antiguo. Diez y seis 
cuerpos.

C a r a c t e r e s  r o m a n o s  , grabado moderno. Quince cuer
pos.

C a r a c t e r e s  i t á l i c o s , grabado antiguo. Diez y seis cuer
pos.

C a r a c t e r e s  i t á l i c o s  , grabado moderno. Trece cuer
pos íl'.

LIBROS IMPRESOS.

En la exhibición de los libros salidos de sus prensas, 
la Imprenta imperial ha debido limitar su elección á las 
obras que están en curso de ejecución y á las que han s i
do publicados durante los últimos años. Los cien volúme
nes que expone serán suficientes para hacer conocer sus 
ediciones de lujo, sus bellas ediciones y las ordinarias, y 
ciertos documentos administrativos, que son casi siempre 
ejecutados con una extrema rapidez. Por su naturaleza 
estos últimos libros encierran notables dificultades de 
composición, como filetes, corchetes, cuadros, diversidad 
de cuerpos de caractéres, y bajo este aspecto podrían lla
mar una atención particular.

Mencionaremos los títulos de las obras que componen 
esta muestra.

EDICIONES DE LUJO.

De la colección oriental, impresa en folio, con orna
mentos de oro y de colores: 1.° el tomo III del Rhágavata 
purána, ó Historia poética de Krichna , traducida por Eu
genio Bufnouf, 1847 : 2.° El tomo IV del libro de los Re
yes, por Aloúlkasim Firdousi, traducido v comentado por 
J. Mohl, 1855.

EDICIONES ADORNADAS.

El tomo IV del libro de los Reves (de la colección orien
tal );  impreso en negro, 1855.

El monumento de Ninive, descubierto y descrito por 
Botta, medido y dibujado por Eug. Flandin. texto  en folio 
mayor, 4 847-49.

Las pinturas de Pompeya, la mayor parte de argu
mento histórico, texto publicado con la explicación ar
queológica de cada pintura y una introducción sobre la 
historia de la pintura entre los Griegos y los Romanos, 
por Raúl Rochette. En folio mayor, 4844.

(4) La Imprenta imperial posee ademas un crecidísi
mo número de letras acentuadas romanas é itálicas sobre 
muchos cuerpos para la figuración de las palabras extran
jeras en letras europeas, y todos los signos de música em
pleados entre los griegos modernos y los armenios.

Noticia sobre las pinturas de Saint-Savin , por P. Méri- 
mée. En folio mayor.

Los Obreros europeos, por Le Plav. En folio mayor,
4 855.

La Constitución del año 1852. En folio m enor, 1852. 
Exploración científica de la A rgelia.— I.® Historia 

natural de los moluscos, por Deshaies.—2.° Historia na
tural de los animales articulados, por Lucas, 4 volúme
nes en 4.° mayor. — 3.° Investigaciones sobre el origen y 
emigraciones de las principales tribus del Africa septen
trional &c. , por Carette.— 4.® De la higiene en Argelia, 
por Perrier.—5.°Descripción déla Regencia de Túnez, por 
Pelissier.—6.° Estudios sobre la Kabilia, por Carette.—
7.° Jurisprudencia musulmana, por Perron. 42 vol. en 8.® 

Estudio del aparato reproductor en las cinco clases de 
los animales vertebrados, bajo el punto de vista anató
mico , fisiológico y zoológico ( por G. Martin Saint-Ange. 
En 4.° mayor , 1854.

Viaje de exploración por las costas de Levante, por 
Coste. En 4.° m ayor, con láminas, 1855.

Ramayana , poema sánscrito de Valm ici, traducción 
italiana con notas del texto de la escuela gaudana, por 
Gaspar Gorresio (impreso á expensas del Rev de Cerdeñal, 
8 vol. en 4.°, 1843 y 1855.

Las sesiones de Hariri, publicadas en árabe con un 
comentario escogido por Silvestre de Sacy, segunda edi
ción, revisada sobre los manuscritos y aumentada de un 
escogido número de notas históricas y explicativas en 
francés, porReinaud y Dorembourg. Dos volúmenes en 4.° 

Historia de la isla de Chipre, bajo el reinado de los 
Príncipes de la casa de Lusiñan, por L. de Mas-Latrie. Dos 
volúmenes en 8.®

La im prenta, la librería y el papel en la Exposición 
universal de 4 851.—Informe del XVII jurado presentado 
por Ambrosio Fermín Didot. En 8.°, 1854.

EDICIONES COMUNES.

El tomo XXI de los Historiadores de Francia. En fólio 
mayor.

El tomo I de los Historiadores de las Cruzadas. En fólio 
mayor.

El Loto de la buena ley, por Eugenio Buxnouf. En 4.® 
mayor.

Relación de las ceremonias del matrimonio de S. M. el 
Emperador. En 4.a mayor.

Gastos del castillo de Gaillon, por Deviiie, un volú- 
men en 4.*, y latías en fólio.

Los tomos II y III de la correspondencia administrativa 
bajo Luis XIV, por Depping. En 4.*

El tomo III de la correspondencia en Levante. En 4.°
El tomo I de las cartas del Cardenal de Richelieu, por 

Avenel. En 4.°
El tomo VI de las cartas misivas de Enrique IV, con 

fac-simile, por Berger de Xivrey. En 4.°
El tomo IX de las memorias militares. En 4.*
Poliptico de San.Remigio de Reims, por B. Guerard, 

un vol. en 4.°
Los tomos I y II de los Cartularios de Lavigny y de 

A inay, por Augusto Bernard. En 4.a
Esclarecimiento de la lengua francesa, por Palsgrave, 

publicado por F. Génin. En 4.® -
Arquotectura monástica, por A. Lenoir. En 4.* 
Iconografía cristiana, por Didron. En 4.°
Cronología de los Reyes de Egipto , por Lesueur. 

En 4.®
Investigaciones sobre Hieron de Alejandría, por Le- 

tronne. En 4.®
Los tomos XVI y XVII de las Noticias y Extractos de 

manuscritos. En 4 /
Los tomos XII y XIII de las memorias de los sabios ex

tranjeros dirigidas á la Academia de las Ciencias. En 4.® 
Dos volúmenes de las memorias de los sabios extran

jeros dirigidas á la Academia de las Inscripciones y bue
nas letras" En 4.®

El tomo XX de las memorias de la Academia de las 
Inscripciones y buenas letras. En 4.®

Riqueza mineral de la Argelia, por Enrique Fournel, 
tomo 1 en 4.°, y atlas en fólio con láminas grabadas en 
piedra.

Estudios geológicos sobre el tierra ullera de Brassac. 
Un vol. en V  , y atlas en fólio con láminas grabadas en 
piedra.

Diario de las operaciones de la artillería y del cuerpo 
de Ingenieros en el sitio de Roma. Un vol. en 4.® con lá
minas.

Los tomos XVII y XVIII de los privilegios de inven
ción y atlas de láminas grabadas en piedra. Tres volúme
nes en 4.®

Colección de los médicos griegos. Oribasio, texto y tra
ducción, por Daremberg y Bussematier. Dos vol. en 8.° 
mayor.

Extracto del Fahkri, con texto árabe. Un vol. en 8.® 
mayor.

Viajes de Ibn-Batutah (formando parte de los Autores 
orientales publicados por la Sociedad Asiática), dos volú
menes en 8.®a

Chrestomathie hindie ethindouie, por Garcinde Tras- 
sv, un vol. en 8.°

La canción de Rolando, por Génin, un vol. en 8,® 
mayor.

Theonvs Smyrnaei liber de Astronomía & c., texto y 
latin al frente, por Enrique Martin, un vol. en 8.®

Historia de la vida y viajes de Hiouen-Tsang, tradu
cida por Estanislao Julien, un vol. en 8.® mayor.

El Tcheou-li, por Ed. Biot. Dos volúm. en 8.°
El Imperio chino, por Mr. L’Abbé Huc., dos volúme

nes en 8.®
Origen de la imprenta, por Augusto Bernard, % volú

menes en 8.®
Origen y formación de la lengua francesa, por Mr. M. de 

Chevallet, un vol. en 8.®
Traducción de las odas de Píndaro, por Poyard, un 

volumen en 8.®
Gramática persa, por Chodzko, un vol. en 8.®
Elementos de la lengua argelina, por Pihan, regente 

del taller oriental de la Imprenta imperial, un vol. en 8.® 
Gramática francesa para uso de los árabes, por Dugat, 

un vol. en 8.°
Historia de Chems-Eddine y de Nour-Eddine, un volú- 

men en 42.°
Lecciones de lectura árabe, por Cherbonneau, un vo- 

lúmen en 12.®
Tratado de la conjugación árabe, por Cherbonneau, 

un vol. en 12.Q
Concurrencia de animales de matadero, con láminas 

litografiadas, un vol. en 8.® mayor.
Estudios geológicos sobre la ullera de la Sarra, un vo- 

lúmen en 8.®
Anuario de la Legión de honor, un vol. en 8.® 
Anuario de la Marina, 1853,un vol. en 8.®
Anuario de las mareas, 1855, un  vol. en 18.®

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

Cuenta general del material naval, un vol. en folio 
mayor.

Estadística de los trabajos de la Administración de las 
minas, un vol. en 4.® mayor.

El tomo XIII de la Estadística de la Francia, un  volu
men en 4.® mayor.

Un volúmen de la cuenta general de la administra
ron  de la justicia civil en Francia, en 4.®

Un volúmen de la cuenta general de la administra
ción de la justicia penal en Francia, en 4.® . .

Informe del Sr. Barón de Wattevillc sobre las oficinas 
Je beneficencia y la situación del pauperismo en Fran • 
cia, un vol. en 8?

IMITACION DE CRISTO.

La Imprenta imperial no estaba satisfecha con solo ex* 
xrner las obras cuya lista acabamos de dar, S i n o  que debía 
lacer más aprovechándose de la exposición universal pa* 
ra intentar el ensanche del camino por el cual habia en
trado al publicar la colección oriental. En efecto, la edi
ción de la Imitación de Cristo que acaba de terminar pre* 
senta una nueva faz de las impresiones de oro y de co-» 
lores; los ornamentos no se reproducen bajo idéntica for
ma en cada página de ía misma obra, sino que conser
vando la misma fisonomía los títulos de libro ó de capítu
lo y las letras adornadas, presentan entre sí una constan
te diversidad; bien es verdad que las dificultades han de
bido multiplicarse en atención á que para cada distinta 
forma es preciso repetir la impresión, y por consiguiente 
disminuir sensiblemente el tiempo necesario ú la tirada 
definitiva. , ‘ ^

La ornamentación de la Imitación de Cristo fué de
cidida como principio en la sesión de la comisión del 24 
de Noviembre de 1853. MM. Lassus y Dauzats fueron en
cargados de dirigirlos ensayos. Esta ornamentación debía 
consistir: primero, para el texto,en una portada, títulos de 
libro ó de capítulo, letras adornadas, remates &c., que se
rian impresos de oro y de colores del género de los ma
nuscritos: segundo, eñ cuanto á la traducción , en cuatro 
grandes: argumentos, títulos de libro ó de capítulo, letras 
adornadas ote., grabados en madera ¿ impresos en negro.

Varios ensayos de esta ornamentación se llevaron a 
efecto sin que respondiesen enteramente al pensamiento 
de los dos eminentes artistas que habían aceptado la res
ponsabilidad de esté trabajo, ni al de la comisión y del 
Director de la imprenta imperial ; por ío que fueron des
echados. Pero en la sesión del 11 de Marzo de 4854, unos 
modelos de dibujos, presentados por Mr. G. Toudouze pa
ra la ornamentación de oro y de colores del texto, fueron 
adoptados, asi como varios modelos de dibujos en negro, 
para la traducción, presentados por Mr. Gaucheré!.

El Director de la Imprenta imperial habia decidido ya 
que serian grabados dos cuerpos de un carácter especial 
¡de 48 y 16 puntos) para la impresión de esta nueva edi
ción de la Imitación de Cristo.

Así, en el espacio de un año era preciso ejecutar traba
jos que exigían á lo ménos tres, y llevar á cabo una em
presa tal vez sin ejemplo en los anales tipográficos, pues 
habia que Crearlo todo: dibujos de los caractéres, gra
bado de los punzones, fundición , dibujos de los órnamen* 
tos hasta el número de 874, reproducción de estos dibu
jos &c. ¡Trabajo prodigioso que una enfermedad aún la 
mas corta , ó la muerte misma de un artista, podia inter
rumpir! Cada hora que pasaba ¿ no debia tener el valor de 
un dia? Diremos pues que el tiempo, ese primer elemento 
de las creaciones hum anas, faltaba; pero ni el Director 
de la Imprenta imperial^ ni la comisión presidida por él 
retrocedieron; y cuando la muerte vino á arrebatar tan 
fatalmente á Mr. Toudouze antes de que hubiese termina
do los dibujos del primer libro del texto, todo hubiera sido 
herido de un impedimento insuperable si no se hubiese 
encontrado en su viuda , que era también su colaboradora, 
un artista infatigable: á pesar de su desgracia, Mine. Tou- 
douze ha continuado con el mas noble valor y la mayor 
actividad la obra empezada por su marido.

A fin de hacer apreciar mejor, bajo el punto de vista de 
la impresión, los obstáculos materiales de tiempo ante los 
cuales ha marchado resueltamente el Director de la Im
prenta imperial, vamos á examinar en detalle la parte ar
tística del volúmen de la Imitación de Cristo habiendo 
dicho ya que en cada una de süs 872 páginas este libro 
debia tener una ornamentación diferente, reproducida 
únicamente por los procedimientos tipográficos.

SECCION GENERAL.

B O LETIN  RELIG IO SO ,

La trasfiguración del Señor.
San Justo y San Pastor, mártires.
Cuarenta lloras en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

Han entrado en Madrid el 4 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

1,993 fanegas de trigo.
323 arrobas de harina de id,

4,554 libras de pan cocido.
13,013 arrobas de carbón.

78 vacas que componen 30,041 libras de peso.
567 carneros que hacen 13,734 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e . . . . . . . , ...........  37£ á 41 rs. vn.
Cebada d e .........................  20 á 21^ rs. vn.
Algarrobas d e ...................  20 á 20^ rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan;

Arroba, Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca—  ..................  34 á 38 44 á 16
Idem de carnero  .............  » 46 á 48
Idem de ternera........................  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  60 á 64 á 24
Jamón sin hueso......................  » á 46
Idem con hueso........................  88 á 96 38 á 42
Aceite   51 á 53 45 á 16
V in o ....................    30 á 34 8 á 14
Pan de dos libras   » 9 á A i
Garbanzos...................................  20 á 38 8 á 14
Judías *........................- • • á 23 5 á 8
Arroz..............................   28 á 34 40 á 42
Lentejas..............................  . . .  á 14 á 5
Carbón  ..............  5 á 54 á 2$
Jabón  ............................  46 á 50 46 á 48
P a ta ta s ..  6 á 4 2 á 3

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam 31 de Julio.—Diferida, 1 8 ^ ;  3 por 400 
interior, 3 0 ^ ;  certificados, 4 pasiva , 00.

Lóndres 34 de Julio.—Exterior.—3 por 100, 37; diferi
da 48 */%; certificados, 4 ; pasiva 4 ¡4
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BOLETIN SEMANAL DE LA REVISTA GENERAL DE 
LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA , periódico oficial del 
ilustre colegio de abogados de Madrid.

Se han publicado los números 78 y 7$ pertenecientes 
al torno 4.® de dicha obra.

ANUNCIO.

SOCIEDAD MINERA DOLORES.

Mina Dolores, en Hienddamcina.

Las acciones números 45 , 46 ,47,  24 , 37 , 59, 60,76,
77, 44 y 45 quedan amortizadas y fuera de circulación.

Lo que se anuncia en la Gaceta para evitar sorpresas • 
y perjuicios á terceras personas.

Madrid 24 de Julio de 4855.=P. E . , Secretario. ^


